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DERECHO MERCANTIL

TEMA I: INTRODUCCIÓN Y ESTRUCTURA DE LA ORGANIZACIÓN MERCANTIL.

Derecho mercantil:

Conjunto de normas jurídicas que regulan las relaciones socio- económicas que se establecen en la actividad mercantil (lícita) por aquellas personas naturales o jurídicas con aptitud legal para realizarla con el fin de obtener un beneficio económico. (por el empresario).

Fuentes del Derecho Mercantil:

1- La ley.

2- La Costumbre (usos mercantiles).

3- Principios generales del derecho.

4- Las condiciones generales de la contratación.

La Empresa Mercantil:

Organización de capital y trabajo destinada a la producción o a la intermediación de bienes o servicios para el mercado con el fin de generar ganancias. (punto de vista económico)

Desde el punto de vista jurídico la empresa es una unidad de explotación comercial o industrial, formada por capital y trabajo, y dirigida y organizada por el empresario.

Elementos integradores de la empresa:

1- Unidad económica organizada.

2- Centro autónomo de gobierno y control. ( unidad de comportamiento)

3- Unidad de decisión.

Elementos

· Sujeto organizador.

· Objeto organizado.

· La organización

El empresario mercantil individual (no hay distinción entre su patrimonio civil y mercantil).

Empresario es aquella persona natural o jurídica que con capacidad legal y de modo profesional combina capital y trabajo para la producción de bienes y/o servicios en orden a su colocación en el mercado y con ánimo de obtener una ganancia o beneficio. Siendo la Empresa la manifestación objetiva de los bienes y derechos así como de las relaciones con otras personas que el empresario organiza y dirige en orden a la producción de bienes o servicios.

Empresario individual: 

Personas naturales que reúnen los requisitos para ser calificados como empresarios mercantiles, tiene como obligaciones:

· Llevar contabilidad adecuada.

· Darle publicidad a su actividad y a el mismo en el registro.

Requisitos:

1-
Gozar de capacidad civil plena

2-
Habitualidad en el ejercicio del comercio.

3-
Ejercicio en nombre propio (adquiere derechos y obligaciones en su nombre propio.

El empresario causante de un daño responde por el mero hecho de su causación (responsabilidad objetiva).

La contabilidad de los empresarios:

Todo empresario deberá llevar una contabilidad ordenada, adecuada a la contabilidad de su empresa, que permita un seguimiento cronológico de todas sus operaciones; así como la elaboración periódica de balances e inventarios, se trata de que los documentos contables muestren con claridad la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de la empresa.

Los libros de comercio constituyen uno de los principales medios de prueba en asuntos mercantiles.

Contabilidad formal: (Libros que deberán llevar los empresarios)

· Libro de inventarios y cuentos anuales (balance, la cuenta de pérdida y ganancia, la memoria), libro diario.

Contabilidad material: Medios para que la expresión formal de la contabilidad coincida con la realidad que pretende expresar mediante ella.

Principios de la contabilidad material:

· Principio de fidelidad, de prudencia, de claridad, de no compensación, de registro, de unidad, de continuidad.

La contabilidad de las empresas es secreta, sin perjuicio de lo que se derive de las leyes.

Registro mercantil:

Circunstancias que han de constar:

1- Identidad del empresario y situación civil.

2- Nombre comercial y rótulo del establecimiento.

3- Domicilio del establecimiento principal y en su caso de las sucursales.

4- El objeto de la empresa.

5- Fecha de comienzo de operaciones.

Nota:

· Ver Ley de Propiedad Industrial: Sobre utilización del nombre comercial, rótulos y signos distintivos de las empresas.

· El derecho Mercantil es especial por su carácter sujetivo.

· Establecimiento empresarial:

· Signos distintivos de la actividad empresarial:

· Empresario.

· Establecimiento.

· Productos o servicios que realiza.

· Ver distinción entre Empresario individual y el social.

· La empresa es la actividad, la sociedad es el ropaje.

TEMA II: EL EMPRESARIO SOCIAL I.

Teoría general de las sociedades mercantiles. Las sociedades de personas

Introducción

La sociedades mercantiles es el instrumento más apropiado para la actividad económica, al tiempo que sirve para facilitar la concentración empresarial y del poder económico a través de la constitución de grupos y de uniones de empresas.

Tanto las sociedades civiles como las mercantiles, se caracterizan por su finalidad lucrativa. El ejercicio de una actividad por medio de la colaboración de los socios y del fondo común de estos constituyen con la finalidad antes apuntada sirve también para distinguir la sociedad de la comunidad. Además cuando la sociedad adquiere la personalidad jurídica, la titularidad del fondo común deja de ser de los socios y pasa a la sociedad.

La sociedad tiene su origen en un acto de naturaleza negocial que cumplidos los requisitos exigidos se le reconocerá personalidad jurídica, de ahí el doble aspecto contractual e institucional.

El Contrato de sociedad: Unión de personas que contribuyen a la constitución de un fondo patrimonial y colaboran en el ejercicio de una actividad con fin lucrativo, tiene como características ser plurilateral, naturaleza organizativa, carácter duradero y de colaboración; y en el está presente la idea de la comunidad de fin y de la trascendencia que tiene para la generalidad el hecho de que da vida a un ente y que los vicios del consentimiento no provocan la nulidad del contrato sino solo la del vínculo afectado por el vicio.

Esquema contractual (elementos esenciales).

· Consentimiento: Recaer sobre todo el contenido del contrato exento de vicios. (cualquier persona con capacidad suficiente.
· Objeto: Las aportaciones de los socios (lícita, posible y determinada) para crear un nuevo ente jurídico.
· Causa: Para el ejercicio de una actividad que proporcione ganancias (lucros).
Formalidades de la Constitución de la Sociedad.

Requisitos:

1- Escritura Pública ante notario. (Art.119 requisitos de forma) 

2- Inscripción en el Registro Mercantil (tiene carácter constitutivo por lo que si no se inscribe no existe).

El ente colectivo. La personalidad jurídica de las sociedades constituidas con las formalidades produce las siguientes consecuencias:

1- Se produce una separación entre la sociedad y el socio, quedando este sometido a un determinado régimen jurídico por pertenecer a la colectividad.

2- La sociedad adquiere la condición de empresario ( sujeto de derechos y obligaciones).

3- Personalidad jurídica propia (se crea un ente distinto a los socios).

La Sociedad Colectiva: (Sociedad de personas)

La sociedad Colectiva es una Sociedad mercantil personalista en cuanto constituye una comunidad de trabajo en el sentido de que los socios son gestores  natos pues todos salvo disposición contraria de los Estatutos, tienen la facultad de concurrir a la dirección o manejo de los negocios comunes; esta gira bajo un nombre colectivo o razón social formado por todos, algunos o un socio y tiene autonomía patrimonial de manera que responde de sus deudas con su propio patrimonio sin perjuicio de manera que responde de sus deudas con su propio patrimonio sin perjuicio de la responsabilidad subsidiaria de los socios, quienes por su parte, responden de manera personal, ilimitada y subsidiaria entre ellos. Su carácter personalista se manifiesta también en el régimen de la trasmisión de las partes sociales y que salvo pacto, la muerte del socio colectivo opera como causa de disolución de la sociedad.

La sociedad Comanditaria Simple:

Su sentido económico radica en la posibilidad de participar en el negocio de otro con la ventaja de la limitación de responsabilidad y su carácter es el mismo que el de la colectiva salvo que junto a los socios colectivos hay socios comanditarios excluidos de la gestión y con responsabilidad limitada, lo que no impide que la sociedad se conciba como predominantemente personalista.

Diferencias entre Sociedad Comanditaria y Colectiva(Sociedad de persona).

1- En la participación en ganancias y pérdidas del Comanditario se aplican las reglas de la colectiva, con la diferencia de que en las pérdidas solo participan hasta el límite de su obligación de aportar.

2- Los socios comanditarios no tienen prohibido hacer competencia a la sociedad aunque sí están sujetos a un deber de fidelidad.

3- La gestión de la sociedad comanditaria corresponde exclusivamente a los socios colectivos.

4- El derecho de información del socio comanditario tiene un contenido más reducido.

5- La representación de la sociedad corresponde a los socios colectivos.

Nota:

· Ver Código de Comercio (Libro 2do, título I, sección 1era, 2da, 3era).

· Sociedades regulares y en formación (que consecuencias trae)

Sociedades de personas y de capital.

	Sociedades de personas
	Sociedades de capital

	Condiciones personales de los socios.
	Aportación patrimonial.

	Responsabilidad ilimitado de los socios ante las deudas de la sociedad de forma subsidiaria y solidaria.
	Los socios responden   limitadamente de las deudas sociales.



	Los socios participan de forma activa en la gestión y administración de la sociedad.
	No tienen porque  participar en la gestión de negocios sociales.

	Pueden aportar trabajo los socios, ejemplo la sociedad colectiva.
	No se admiten aportaciones que no sean patrimoniales .

	El nombre consiste en una denominación social porque hay que identificar los dueños .


	Hay una denominación social en su nombre.


TEMA III : EL EMPRESARIO SOCIAL II .

La sociedad anónima .La S.A. en el Código de comercio (C. de C) y su problemática actual . Concepto y naturaleza jurídica .La fundación de la S.A..El Capital Social .La Acción .Los órganos de la S.A.. La contabilidad de la Sociedad Anónima.

Características de la Sociedad Anónima . (Sociedad Capitalista)
1- El Capital se divide en acciones .

2- No responsabilidad de los socios por las deudas de la sociedad . Los terceros recurren a la vía subrogatoria para exigir el pago de los dividendos pasivos  (Deudas de los socios con la sociedad).

3- Es una sociedad capitalista ya que en principio no cuenta la persona del socio sino la aportación .

4- Patrimonio propio .

5- Los acuerdos se toman democráticamente en la Junta General .

El Capital Social :
La aportación o participación del socio en el capital de la sociedad  le da la medida de sus derechos en ella . Es la cifra estable que aparecen en los Estatutos. 

El Capital : El patrimonio, es el conjunto de bienes, derechos y obligaciones de la sociedad .

La importancia del capital se pone de relieve al examinar los principios que presiden su regulación y las manifestaciones concretas de los mismos. (Principios de esencialidad, existencia, determinación y división en acciones). 

•
Los principios de estabilidad y permanencia hacen referencia a que la cifra del Capital solo puede cambiar cuando se produzca formalmente una modificación de los Estatutos.

•
Principio de integración: La cifra del capital debe responder a una efectiva aportación patrimonial a la sociedad.

•
Principio de intangibilidad: Obedece a la preocupación de que no salga patrimonio de la sociedad si ello supone que quede reducido por debajo de la cifra del capital social.

A la sociedad se le impone una cifra mínima de capital que ha de respetarse.

Denominación de la Sociedad Anónima:

Requisitos:

1- Figure la indicación “Sociedad Anónima”. (S.A)

2- La denominación no sea idéntica a la de otra sociedad preexistente. (Ley de Propiedad Industrial)

Domicilio: La sociedad fijará su domicilio en el lugar en que se halle el centro de su efectiva administración y dirección o en donde radique su principal establecimiento o explotación.

La fundación de la Sociedad Anónima:

Requisitos:

1- La escritura pública: Forma de recoger la voluntad de crear una Sociedad Anónima y los Estatutos: Normas que van a regir la sociedad como persona jurídica. Tienen naturaleza contractual. (datos, voluntad de los otorgantes, aportaciones, cuantía, etc...)
Los Estatutos incluidos en la escritura habían de contener datos sobre la sociedad y las normas de su organización (denominación, objeto social, duración de la sociedad, fecha de comienzo de sus operaciones, domicilio social, cifra del capital social, datos relativos a las acciones, órgano de administración y representación social, modo de liberar y adoptar acuerdos, fecha de cierre del ejercicio social, restricción a la transmisibilidad de acciones, prestaciones accesorias, derechos especiales que se reservan a los fundadores.

2- Inscripción en el Registro Mercantil :La inscripción en el registro mercantil representa la intervención del poder público que ejerce a través de ella un control del cumplimiento de los requisitos legales de la constitución. Atribuye personalidad jurídica a la sociedad.
3- Suscripción y desembolso: Acto por el que una persona declara su voluntad de ser socio mediante la adquisición de 1 o varias acciones.

Nulidad de la Sociedad:

· Objeto ilícito.

· No cumplir con los requisitos de constitución o fundación.

· Incapacidad de los socios fundadores.

La declaración judicial de nulidad produce la apertura de la liquidación de la sociedad.

Clases de fundación de la S.A:

1- Fundación simultánea: Los fundadores suscriben en un solo acto todas las acciones.

2- Fundación sucesiva: La suscripción se realiza a través de un proceso con llamamiento al público que debe cumplir formalidades y trámites especiales.

Las aportaciones sociales: Es la prestación que efectúa el socio como medio para la consecución del fin común que la sociedad persigue, lo aportado pasa a formar parte del patrimonio de la sociedad.

Solo podrán ser objeto de aportación los bienes o derechos patrimoniales susceptibles de valoración económica.

1- Aportaciones dinerarias: Tipo de moneda y deberá acreditarse ante notario.

2- Aportaciones no dinerarias: Bienes muebles o inmuebles o derechos asimilados a ellos; así como otras que sirvan para integrar el patrimonio de la sociedad.

La acción: Representan partes alícuotas del Capital Social.

La titularidad de una o varias acciones en forma de título o de anotaciones en cuantas adquiridas originariamente, en el momento de la constitución de la sociedad o en el de un aumento de capital, o derivativamente por transmisión Inter.- vivos o mortis- causas, confiere la condición de socio.

La posición jurídica del socio se integra por un conjunto de derechos que son los que la ley o los Estatutos le atribuyen.
1. De contenido económico- patrimonial.

· Participar en el reparto de las ganancias sociales.

· Participar en el patrimonio resultante de la liquidación.

· Suscripción preferente en la emisión de nuevas acciones.

· Suscripción preferente de obligaciones convertidas en acciones.

2.  De carácter político- administrativo.

· Derecho de voto que va unido al de asistir a las Juntas Generales.

· Impugnar los acuerdos sociales.

· El de información.

Clases de acciones:

1) Acciones ordinarias.

2) Acciones privilegiadas (se recurre a ellas para facilitar inversiones o atraer socios).

Para esta última existen 2 caminos:

· Emitiendo nuevas acciones por medio de aumento de capital.

· Transformación de acciones ordinarias en privilegiadas.

Las acciones sin voto: Se proporciona un instrumento apropiado de financiación para la sociedad, el socio no participa en el control pero obtiene unos beneficios patrimoniales y no está privado del derecho de asistencia.

Las acciones pueden representarse tanto en Títulos (-nominativas, - al portador), como por Anotaciones en Cuenta.

La anotación en cuenta a diferencia de la representación por medio de Título, es irreversible su constitución opera en virtud de la inscripción en el Registro contable que requiere el previo otorgamiento de escritura pública que puede ser la escritura de emisión, la misma determina el contenido de los valores anotados.

Trasmisión de la cualidad de socio:

La sociedad no reconocerá como socio a quien no tenga sus acciones registradas en el libro.

Las anotaciones en cuenta se trasmiten por “transferencia contable” y la inscripción de la trasmisión a favor del adquiriente producirá los mismos efectos que la tradición de los títulos.

Limitaciones: Adquisición preferente (derecho de tanteo y retracto).

Derechos reales sobre las acciones:

· Derecho económico (recibir cuota aparte de ganancia, derecho de dividendo).

· Derecho político y derecho al voto.

· Derechos mixtos ( derechos de información)

La acción por su consideración como cosa mueble se documenta por medio de título o anotación en cuenta es susceptible de que se constituyan sobre ella derechos reales. Un derecho real sobre un conjunto de derechos, los que integran el “status” de socio.

•
Propiedad y Copropiedad.

•
Usufructo.

Órganos de la S.A:

· Junta General de Accionistas.

· Los Administradores de la S.A.

La Junta General de Accionistas: 

Órgano necesario, no permanente, deliberante (la voluntad se expresa mediante acuerdos por mayoría de votos presentes o representados. La Junta tiene que ser previamente convocada y los asuntos a tratar estar predeterminados en el orden del día. Es el órgano jurídicamente superior, puede nombrar y destituir a los administradores y sus acuerdos obligan a los administradores y todos los socios incluidos los ausentes y disidentes (excepto separar a los administradores y su responsabilidad).

La competencia de la Junta está delimitada por la ley y por los Estatutos y además por el interés social; así como la necesidad de respetar los derechos de los socios y no contradecir los principios configuradores de la S.A-

Los acuerdos se llevarán en Actas y tendrán fuerza ejecutiva. Son impugnables los acuerdos contrarios a la ley, se opongan a los estatutos o lesionen derechos de los accionistas o los intereses de la sociedad.

Los Administradores de la S.A:

Órgano permanente de gestión y representación, subordinado a la Junta General. Su actividad está delimitada en los Estatutos. Los Administradores son responsables por sus actos contrarios a la ley o los Estatutos. Así como se le pueden imponer sanciones administrativas.

La contabilidad de la S.A:

                      - Estados de pérdidas y beneficios.     

- Finalidad        - Situación patrimonial de la sociedad.

                      - Rendición de cuentas.

                     

- El Balance    -Activos:Incluyen los bienes y derechos de la sociedad.

                     - Pasivo:  Las deudas, capital social y reservas.

- La cuenta de pérdida y ganancia (estados financieros).

- La memoria: Completará, ampliará y comentará la información contenida en el balance y en la cuenta de perdidas y ganancias.

- Informe de gestión.

- La propuesta de aplicación de resultados: Los administradores están obligados a formular la propuesta de aplicación del resultado del ejercicio, que será sometida a la consideración de la junta general.

La sociedad comanditaria por acciones:

· Todo el capital tiene que estar dividido en acciones.

· Su capital estará formado por las aportaciones de los socios.

· Rasgo peculiar que la administración de la sociedad se encomienda a los socios (son accionistas) y.

· Tienen responsabilidad ilimitada.

Tema IV: El empresario social III.

La sociedad de responsabilidad limitada. Concepto, el capital social. La fundación de la sociedad. Las participaciones sociales. Órganos de la sociedad. La contabilidad social.

Concepto: Entidad mercantil con personalidad jurídica propia, patrimonio independiente y responsabilidad inmanente, en la que el capital se integra con las aportaciones de los socios (cuyo número es limitado a 50) y quienes reciben participaciones sociales proporcionales a su aportación no susceptibles de incorporarse a títulos negociables.

Características esenciales(Para empresas pequeñas).

1- Personalidad jurídica (con independencia patrimonial de los socios).

2- Tienen consideración de empresarios mercantiles todas las SRL.

3- Capital mínimo exigible.

4- El capital se divide en participaciones ( no en acciones)(no son títulos valores negociables).

5- Los socios no se llamarán accionistas.

Fundación: Se exige escritura pública e inscripción en el Registro Mercantil. No hay distinción entre pactos escriturarios y estatutos; por lo que la organización y funcionamiento pueden quedar insertos en el pacto escriturario.

Escritura social:

- Todos los socios han de comparecer.

- Objeto Social.

- Duración de la sociedad.

- Domicilio.

- Capital social, número y valor de las aportaciones.

- Designar administración y representante.

- Voluntad social.

Las particiones sociales:(Sistema de división en cuotas del capital social a cada uno de los cuales llama participación y cuya titularidad da la cualidad de socio.

Su diferencia fundamental reside en que las participaciones no podrán incorporarse a títulos negociables, ni denominarse acciones.

Las participaciones sirven de unidad de medida para precisar cuantitativamente los derechos de los socios.

Características: Son iguales, representan el mismo derecho y valor, son acumulables, un socio puede tener más de una participación, representan los derechos delos socios.

Órganos de la sociedad:

· Junta General (deliberación y decisión).

· Administración ( representación y gestión).

La voluntad de los socios expresada por mayoría, regirá la vida de la sociedad.

Diferencia con la Sociedad Anónima:

1- El capital social se denomina participación, no son títulos- valores, no son negociables, no se denominan acciones.

2- No pueden transmitirse las participaciones sin la autorización de los socios.

3- El capital social no tiene que ser totalmente desembolsable sin embargo en la SRL en el momento de constitución el capital tiene que estar totalmente desembolsable.

4- La Junta puede ser un órgano no necesario ya que los acuerdos pueden tomarse de otra forma por el poco número de miembros (por teléfono, correspondencia etc.

Tema V: El empresario social IV.

Transformación, fusión y liquidación de las sociedades mercantiles.

Disolución de la Sociedades Mercantiles:

Causas de disolución:

             a) Comunes a todas las sociedades:

· Cumplimiento de término fijado en el contrato o estatuto.

· Conclusión del objeto social.

· Imposibilidad de realizar el fin social.

· Pérdida de capital social.

· Fusión o escisión total de la Sociedad.

· Acuerdo de los socios.

· Quiebra.

             b) Específicas de las colectivas y comanditarias:

· Muerte de uno de los socios.

La liquidación y división del haber social:

La liquidación es el proceso en que la sociedad, tras su declaración de disolución lleva a cabo una serie de actos, como son el cobro de créditos y pago de deudas sociales, encaminados a la fijación del haber social que se distribuirá entre los socios. La disolución no supone la extinción inmediata. Para realizar las operaciones de liquidación la Sociedad declarada  disuelta conserva su personalidad jurídica ya que la finalidad es la liquidación de las operaciones pendientes. Durante este tiempo deberá añadir a su nombre la frase “en liquidación”.

Transformación de la Sociedades Mercantiles: Consiste en el cambio de su tipo social a otro reconocido por la ley. No supone la disolución ni la pérdida de personalidad jurídica para dar nacimiento a una nueva persona jurídica.

La transformación se hará constar en escritura pública y se inscribirá en el Registro Mercantil.

Efectos de la transformación:

No puede afectar la posición relativa que tenían los socios.

Fusión de la Sociedades Mercantiles: Constituye un proceso de naturaleza social al final del cual dos o más sociedades, previa disolución de alguna o de todas ellas, agrupan a sus respectivos socios en una sola sociedad en la que todos los patrimonios se integran formando uno solo. Implica acuerdos separados de cada sociedad en el sentido de proceder a la fusión en los mismos términos.

- Procedimientos:

   1- Varias Sociedades se disuelven y se constituye una nueva Sociedad Anónima en la que se integran los socios y patrimonios de las disueltas (por nueva creación).

2- Una S.A. absorbe a una o varias sociedades que se disuelven y cuyos patrimonios y socios se integran en la sociedad absorbente, cuya persona jurídica permanece independientemente de sus modificaciones estatuarias que implique la fusión (por absorción) .

El órgano competente para decidir la fusión es la Junta General.

Proceso:

La operación de fusión descansa en los siguientes 4 presupuestos:

1ro Disolución de una, varias o todas las sociedades que se fusionan.

2do Inexistencia de liquidación en las sociedades disueltas.

( en las dos anteriores no pierde personalidad jurídica)

3ero Transmisión en bloque de los patrimonios a la nueva o absorbente.

4to Integración de todos los socios en una sociedad.

Nota:

En virtud del Derecho General de Garantías el acreedor puede llevar a cabo determinadas medidas:

1. Medidas Conservativas: Con el objetivo de mantener conservado el patrimonio del deudor en su estado actual.

2. Medidas Ejecutivas: Con el objeto de obtener la satisfacción del crédito por parte del acreedor. Poner en manos de la justicia el patrimonio del deudor para que mediante el precio que aporta la venta, satisfaga su crédito (garantizadas procesalmente).

a) Acción indirecta, oblicua o subrogatoria.

b) Acción paulatina o revocatoria.

c) Acción directa.

3. Medidas intermedias: Preparan el terreno para llevar a cabo las (preparatorias o concomitentes).

Tema VI: El empresario social V.

El contrato de cuentas en participación como forma de colaboración. Antecedentes, concepto y extinción:

1- Es un Contrato de gran plasticidad funcional: No requiere formalidades en su constitución permitiendo al empresario o a quien proyecte un negocio aislado, acudir a financiación externa sin constituir sociedad y sin perder el control, y al capitalista invertir sin arriesgar más que el valor de su aportación y con la posibilidad de dar a esta un carácter reservado, y compartiendo tanto los beneficios como las pérdidas.

2- Adquiere especial relevancia como instrumento de financiación de riesgo, de obtención de “fondos propios” ya que el valor de las aportaciones del cuentaparticipe no constituye deuda o pasivo exigible.

3- El contrato puede estipularse para que el gestor realice una o varias operaciones aisladas o para una actividad duradera.

Diferencias con el contrato de sociedad:

1- No solo “no” se forma una persona jurídica nueva; sino que tampoco se forma un fondo común: La aportación del partícipe se hace al gestor a título de propiedad, naciendo en este generalmente la obligación de restituir su valor al participe a la extinción del contrato. El cuentaparticipe no posee una cuota de un fondo común. No posee una verdadera participación societaria.

2- El gestor ha de actuar en nombre propio, no se podrá adoptar una razón comercial común a todos los partícipes.

Características positivas:

1- Es un contrato de colaboración por lo que le serán de aplicación la prohibición de cláusulas leoninas, derecho de información, régimen de aportación y saneamiento de las aportaciones, el régimen de separación del socio (en caso de ser indefinida).

2- Es un contrato de participación en pérdidas y beneficios.

3- Es un contrato bilateral.

4- Rige el principio de autonomía de la voluntad.

Relaciones entre gestor y partícipe:

a) El partícipe está obligado a realizar la aportación y a abstenerse de intervenir en las negociaciones.

b)El gestor está obligado a destinar la aportación al fin pactado; así como el reparto de ganancias y pérdidas; respondiendo el partícipe como máximo  con el valor de su aportación.    

Relaciones del gestor con los terceros:

a) Solo tendrán acción contra el y no contra los demás interesados, quienes tampoco la tendrán contra el tercero que contrató con el gestor, al no ser que este les haga cesión formal el sus derechos.

b) Si el gestor utiliza el nombre o crédito del partícipe con consentimiento de este, se desnaturaliza el contrato y debe responder el partícipe como socio colectivo.

3- Sin consentimiento del partícipe los 3ros no podrán dirigirse contra él.

Tema VII: Los títulos- valores.

Teoría General de los títulos- valores, La letra de cambio, Nociones previas, Concepto. Causa, Constitución y circulación de la letra de cambio. La aceptación y el aval. El protesto y la prescripción de la letra. El Cheque y el pagaré.

Teoría General de los títulos- valores:

Los títulos- valores, son documentos mercantiles que recogen declaraciones de voluntad que constituyen de acuerdo con la ley: a) negocios jurídicos bilaterales (contrato de entrega entre partes) y b) actos jurídicos, de contenido impuesto por la ley, a favor de terceros adquirientes: promesas de pago de obligaciones de dar o hacer destinados a la circulación.

Etapas metodológicas de su elaboración:

1- Descripción (los derechos y deberes se trasmiten o circulan expresados por documentos).

2- Clasificación:

       a) Por los derechos o naturaleza del derecho incorporado.
· Documentos de pago(pecuniarios o jurídicos obligacionales).

· Documentos de tradicción.

· Documentos de participación social.

· Cuotas participativas.

         b) Forma de emisión:

· Efectos de comercio (se emiten aislados).

· Valores mobiliarios o títulos de inversión (se emiten en masa).

         c) Por naturaleza de su emisor:

· Títulos públicos.

· Títulos privados.

          d) Por su ley de circulación: (forma en que aparece designado el titular del derecho en el documento).

· Títulos al portador. (Como se trasmite acompañada de justo título de trasmisión.

· Títulos a la orden (endosable) se trasmite por endoso.

· Títulos nominativos directos (ser la persona designada por el emisor por tradición o entrega (según su forma de tradición) trasmite).

Características generales de los títulos- valores:

1- Incorporación de derecho al título permitiendo alcanzar una completa movilización o circulación de los derechos como valores patrimoniales se manifiesta en las 3 características de los títulos- valores: 1- Legitimación por la posesión, 2- Literalidad por el derecho incorporado, 3- Autonomía del derecho incorporado al título con respecto a otros derechos.

Diferencias con la cesión de créditos:

- Es el propio deudor quien crea el título, haciendo una promesa de pago.

- El carácter independiente de la declaración o promesa de pago del deudor hace que cualquier 3ero de buena fe ajeno a aquellas relaciones pueda confiar en la descripción material o literal del crédito que adquiere.

- El propio deudor tiene la garantía de que pagando al legítimo poseedor del título, paga bien.

Tipificación de los títulos regulados:

La delimitación entre letra de cambio, pagaré y cheque se basa en el tenor literal de sus declaraciones mínimas o indispensables, que pueden figurar en cualquier documento ya que el impreso oficial de la letra de cambio es solo exigible para la acción ejecutiva.

El pagaré se distingue de la letra de cambio por la imposibilidad de aceptación (al igual que en el cheque) y por equivaler a una letra al propio cargo, pero en la que el emitente, “firmante” no es calificado como librador; sino como aceptante, es decir, obligado directo al pago.

Tanto la letra de cambio como el cheque, aparecen definidos conteniendo un mandato de pago, dirigido al librado, generalmente a favor del “tomador” o primer tenedor que completa el triángulo cambiario.

El libramiento generalmente constituirá una delegación de la deuda o autorización a pagar el crédito extracambiario (Ej. El precio de una compraventa).

La letra de favor o complacencia es una declaración cambiaria para facilitar su negociación al favorecido (generalmente, el librador) frente al banco financiador, descontante. No es un contrato de garantía, se ha calificado como contrato de financiación o crédito de firma y sobre todo, como contrato de mandato, por el cual el favorecedor se obliga a estipular en nombre propio, pero en interés del favorecido, una obligación cambiaria  y este último se obliga a mantenerle indemne, proveyendo los fondos necesarios para atender la letra a su vencimiento.

La provisión de fondos en el cheque, el banco librado provisto de fondos está obligado al pago; porque se obligó contractualmente a ellos con el librador.

Naturaleza jurídica de las obligaciones cambiarias:

a) Diferentes partes de una relaciones extracambiaria tiene carácter causal: El obligado puede negarse a pagar oponiendo las excepciones que derivan de sus relaciones personales con el tenedor, incluso las fundadas en vicios de su voluntad.

b) Frente a terceros tenedores de la letra: Es una obligación personalmente abstracta (no puede oponer excepciones derivadas de las relaciones personales con anteriores tenedores, aunque el actual tenedor tuviera conocimiento de ellas).

Las declaraciones cambiarias:

- Tienen carácter formal, ya que su redacción por escrito, se exige a efectos constitutivos, de validez y no de prueba.

- Tienen el doble efecto de título o contrato de trasmisión “Inter Partes” y de promesa abstracta de pago frente a 3ros tenedores de la letra.

- Las declaraciones cambiarias son 5: Libramiento, endoso, aceptación, aval y aceptación por intervención. (La simple firma puesta en el reverso se considerará como endose; la simple firma puesta en el anverso si no es del librador ni del librado (se serían libramiento y aceptación respectivamente) será considerada aval. Estas declaraciones se proyecta en la posición jurídica de cada obligado cambiario: El librador responde frente al tenedor de la aceptación (salvo en letra “sin aceptación”) y del pago por el librado. Similar responsabilidad contrae el endosante (salvo que inserte cláusula “sin mi responsabilidad”). El aceptante por intervención responde igual que el obligado de regreso (librador o endosante) en cuyo honor firmó. El avalista responde solo del pago (no de la aceptación) del librado, pudiendo tener condiciones. Por último el aceptante se obliga de forma directa, principal e incondicionada.

- Carácter estilizado: La firma ha de ser auténtica autógrafa, mientras que el resto de la declaración puede escribirse por persona distinta del declarante y a máquina o por otro medio.

- En las declaraciones rige el principio de autonomía formal que permite que cada uno de ellas sea redactada en distintos momento e idioma y de autonomía material o sustancial en cuya virtud la ineficacia de uno no afecta a las demás.

El libramiento: (de la letra de cambio). Es la declaración cambiaria en virtud de la cual el librador 1- crea a título de la letra, al que podrá unirse las demás declaraciones y 2- expresa una orden de pago dirigida al librado, o una promesa de pago a favor del tomador y de posteriores tenedores.

Requisitos formales (La letra de cambio deberá contener).

1- La denominación de letra de cambio.

2- Mandato puro y simple de pagar una suma determinada.

3- El nombre de la persona que ha de pagar, denominada librado.

4- Vencimiento y lugar de pago.

5- Nombre de la persona a quien se ha de hacer el pago o a cuya orden se ha de efectuar.

6- Fecha y lugar en que la letra se libra.

7- La firma del que emite la letra denominado librador.

Todo lo anterior trae consigo:

d) Enumeración legal y significado.

e) Cláusula de pago: que advierte del rigor del documento que se va a firmar.

f) La orden de pago: La cantidad debe expresarse como una suma de dinero determinada. (si es moneda extranjera, que sea convertible (MLC), cuando en una letra de cambio figura escrita su cuantía en letra y en números, será válida la cantidad escrita en letras en caso de diferencia, la suma ha de ser una.

g) Elementos personales:

· Librado ( persona que paga).

· Tomador ( persona a cuya orden se ha de efectuar el pago).

· Firma del librador (suficiente, auténtica y autógrafa).

e)     Circunstancias de la obligación: Lugar de la emisión y fecha, lugar de pago, domiciliación de la letra (establecimiento bancario, fecha de vencimiento, cláusulas facultativas).

El endoso: Es el negocio típico de trasmisión cambiaria de la letra de cambio, pagaré y cheque a la orden. Consiste en un “contrato de entrega” integrado por una declaración cambiaria- basta la firma del endosante y la trasmisión material del título.

Requisitos del endoso:

a) Deberá ser total, y puro o simple (por la totalidad del importe) y sin condición ni plazo (no se endosa al portador).

b)Nombre y firma del endosante, fecha del endoso, la expresión del valor.

La aceptación: Por la aceptación, el librado se obliga a pagar la letra de cambio a su vencimiento, antes de la aceptación el librado no soporta ninguna obligación cambiaria.

El librado hasta que no acepta letra no está obligado al pago. La aceptación es también un contrato de entrega; convierte al aceptante en obligado principal y directo al pago de la letra.

-Presentación a la aceptación: El librador puede exigir la presentación a la aceptación fijando o no un plazo para ello, también puede prohibirla.

- Forma de la aceptación: La aceptación se escribirá en la letra de cambio ( no en su suplemento) mediante la palabra “acepto” o cualquier otra equivalente, firmándola el librado. La firma de este puesta en el anverso equivale a la aceptación. La aceptación será pura y simple, sin condición.

- Efectos: Por la aceptación el librado se obliga a pagar la letra a su vencimiento. La negativa de la aceptación determina el vencimiento anticipado de la letra y la posibilidad de exigir su pago en vía de regreso, contra  librador, endosentes y sus analistas.

La aceptación por intervención: Es interviniente quien acepta o paga una letra de cambio por honor y en interés de un obligado cambiario en vía de regreso, que si no se especifica, la ley presume que es el librador.

El aceptante por intervención responde frente al tenedor y los firmantes posteriores a su favorecido de igual modo que este.

El aval: Declaración cambiaria cuya función es garantizar el pago de una letra de cambio.

· La causa típica de esta declaraciones la garantía a diferencia del endoso, en que la garantía es un elemento accesorio y natural.

· En cuanto a su naturaleza negocial, el aval es una declaración de voluntad formal, unilateral y no recepticia, formalmente accesoria de una principal, la del avalado.

· Elementos personales: pueden ser avalistas a) Cualquier obligado cambiario, incluso el aceptante, quien con el aval puede reforzar su posición pasiva en la letra y los terceros: Pueden ser avalados cualquier obligado cambiario, aún cuando aún no hayan estampado su firma (anual o fianza de obligación futura, que será eficaz cuando nazca la obligación avalada).

Requisitos:

1- Ponerse en la letra, o suplemento o en sus copias.

2- Se expresará mediante la palabra por aval.

3- Irá firmado por el avalista.

Vencimiento de la letra de cambio: (momento en que debe hacerse efectiva).

A diferencia del cheque que no vence, el vencimiento de la letra de cambio ha de ser único, cierto, determinado o determinable con los datos de la propia letra.

Ejemplo:

- Pagadera a la vista.

- Fecha determinada.

- A partir de una fecha.

Régimen del pago de la letra de cambio:

Principios jurídicos:

1- Legitimación activa y pasiva para el pago.

2- Identidad e integridad del pago.

3- Tempestividad u oportunidad de pago.

4-Imputación de pago.

El protesto: Es un acta del Notario a tal fin requerido que da constancia 1- La falta de aceptación o de pago de la letra  2- del estado de la misma, mediante su reproducción 3- De haber practicado la notificación al librado, en forma legal.

El Protesto siendo un acta o proceso notarial integrado por el acta y su notificación. Si falta esta o se realiza incorrectamente, el protesto es nulo y determina el perjuicio, caducidad o pérdida de la acción cambiaria de regreso.

Clases de protesto:

a) El protesto necesario para constatar la omisión de la fecha en la aceptación o por no pago.

b) El protesto especial y necesario para poder ejercer las acciones de regreso el tenedor de un ejemplar de la letra no aceptado.

c) el protesto especial para que el poseedor de una copia pueda ejercitar como tenedor cambiario su acción de regreso cuando el poseedor del título original le niegue la entrada de este.

Acciones cambiarias: Derecho de crédito cambiario exigido judicialmente dada la imposibilidad de su realización extrajudicial.

Clases:

· Acción cambiaria directa: Contra el aceptante y sus avalistas.

· Acción cambiaria de regreso: Contra librador, endosantes y sus avalistas, o contra cualquier otro obligado.

El tenedor perderá todas sus acciones cambiarias contra los endosantes, librador y las demás personas obligadas, con excepción del aceptante y su avalistas en los casos siguientes:

a) Cuando no hubiera presentado dentro del plazo la letra girada a la vista o a un plazo desde la vista.

b) Cuando siendo necesario no se hubiere levantado el protesto o hecho la declaración equivalente por falta de aceptación o de pago.

c) Cuando el tenedor no hubiere presentado la letra.

En caso de falta de presentación a la aceptación en el plazo señalado por el librador, el tenedor perderá las acciones de regreso tanto por falta de pago como por falta de aceptación, a no ser que de los términos de la misma letra resulte que el librador solo excluyó su ganancia por falta de aceptación.

Intervienen 2 personas el librador y el que recibe.

El Pagarés: Constituye una promesa de pago de una suma de dinero al vencimiento, hecha a la persona del tomador o a su orden. A diferencia del cheque le es consustancial el vencimiento.

Requisitos

1. La denominación de pagarés.

2. La promesa pura y simple de pagar una cantidad determinada.

3. El vencimiento.

4. El lugar de pago.

5. El nombre de la persona a quien haya de hacerse el pago o a cuya orden se haya de efectuar.

6. La fecha y el lugar donde se firma el pagaré.

7. La firma del que emite el título, denominado firmante.

El Cheque: Instrumento de facilitación de pagos sin la entrega de dinero efectivo consistente en una orden de pago dirigida o institución de depósito en sentido amplio en la que el librador tiene abierta cuenta corriente y posee fondos ( no admite vencimiento (pagadero a la vista), requiere previa provisión de fondo en un Banco por el librador).

Requisitos:

1. La denominación de Cheque.

2. Mandato puro y simple de pagar una suma determinada.

3. Nombre del que debe pagar denominado librado, que necesariamente ha de ser el Banco.

4. El lugar de pago.

5. La fecha y el lugar de la emisión del cheque.

6. La firma del que expide el cheque, denominado librador.

Concepto de Banco: Son los inscritos en el Registro de Bancos y las demás entidades de crédito asimiladas a ellos (S.A. Bancarias, Entidades Oficiales de crédito, Cajas de Ahorros, Caja Postal de Ahorros, Cooperativas de Créditos, etc.)

Diferencias entre Cheques y billetes de Banco:

1. El billete de Banco incorpora siempre una cantidad fija, el cheque permite al librador disponer de fondos depositados en el banco en la medida de sus necesidades.

2. En el cheque a diferencia del billete de banco es posible comprobar que se ha efectuado el pago por orden del librador, por el cargo en su cuenta corriente y por la obligación del banco de conservar el documento rescatado con su pago.

Requisitos Materiales del Cheque:

1. Provisión del fondos.

2. Pacto de disponibilidad.

Nota: Estudiar el Cheque comparándolo con la Letra de cambio.

La circulación del cheque:

A diferencia de la letra de cambio y el pagaré, el cheque puede ser emitido al portador, por lo que puede ser librado: 1- a persona determinada con o sin cláusula a la orden, 2- a una persona determinada con cláusula “no a la orden”, 3- Al portador.

La posición del banco librado en el cheque es peculiar. A pesar de no ser obligado cambiario y no poder aceptar en ningún caso el cheque, está obligado a su pago si tiene “fondos a disposición” del librador en el momento de la presentación al cobro de su cheque regularmente emitido, y si solo dispone de una provisión parcial está obligada a entregar su importe.

Una vez pagado el cheque por el librado, se extinguen todas las obligaciones cambiarias de librador, endosantes y avalistas; por el contrario si no lo paga nace la responsabilidad cambiaria en todos los firmantes del cheque, que es exigible solo en vía o mediante acción de regreso.

Posición jurídica del Librador y de los demás obligados cambiarios en el cheque:

- El librador garantiza siempre el pago.

- Sobre él pesa la obligación de tener provisión de fondos.

Posición jurídica del Banco Librado:

El Banco está obligado a pagar.

El incumplimiento de la obligación legal de pago del cheque, teniendo provisión total o parcial para efectuarlo, debe venir acompañado de una sanción, que será lógicamente la de indemnizar los daños y perjuicios que se ocasionen al tenedor del cheque, que estarán integrados por el importe del mismo, más los gastos, intereses legales y otros perjuicios sufridos. Por consiguiente será necesario reconocer al tenedor del cheque una acción extracambiaria contra el Banco incumplidor.

Concepto

Letra de Cambio: Es un documento o carta que envía una persona que se le llama librador a otra persona que se llama librado que le paga a una 3ra persona llamada tomador, una cierta cantidad de dinero en un momento determinado y en determinado lugar.

Personas que intervienen:

1. Librador.

2. Librado.

3. Tomador (endosante)

-                (Endosatario)

- El avalista (garantiza la responsabilidad de pago de algún obligado a pagar en la letra de Cambio.

   - aceptante (es el librado cuando acepta que va ha pagar la letra que giró el librador a su cargo.

En la Letra de Cambio puede existir confusión entre los personajes.

El librador puede ser a su vez tomador cuando el gira la letra a su propia cuenta.

El librador puede ser librado cuando el gira la letra a su propio cargo. Ejemplo ( Páguese la cantidad de 2000 pesos a Lázaro Fernández librado uno mismo).

En caso  de que no se acepte la letra por el librado, el librador tiene que levantar el protesto notarial para que la letra de cambio no pierda la acción ejecutiva, no pierda el derecho del tenedor de acudir a un juicio sumario, a un juicio ejecutivo para el embargo preventivo de los bienes que garanticen el pago de la letra, si no se establece el protesto, la letra no se  puede reclamar por vía ejecutiva.

Tema VIII

Obligaciones y Contratos Mercantiles.

Idea General y fuentes de las obligaciones mercantiles. Contratos Mercantiles, la representación y prescripción en el Derecho Mercantil.

El derecho mercantil como derecho de clase, interprofesional, se formó como un derecho esencialmente contractual y consuetudinario, aplicado por los tribunales consulares.

Fuentes de las obligaciones y Contratos:

1- Ley, 2- Contratos. 3- cuasicontratos, supuestos en que la ley hace surgir una obligación de situaciones de la vida social no negociables: cobro de lo indebido, gestión de negocios ajenos, etc; y actos u omisiones ilícitas o en que intervengan cualquier género de culpa o negligencias.

La voluntad privada como fuente de las obligaciones:

1. El negocio jurídico es un acto de autonomía privada que reglamenta para sus autores una determinada situación jurídica.

2. El derecho del tráfico mercantil incluye solo negocios patrimoniales: podemos clasificar los negocios jurídicos del tráfico mercantil en la siguiente manera:

a) Negocios jurídicos unilaterales.

b) Acuerdos colectivos corporativos.

c) Convenios de asociación.

d) Contratos bilaterales o plurilaterales.

Concepto de Contratos: Negocio jurídico bilateral en virtud del cual se crean, modifican o extinguen relaciones jurídicas obligatorias, patrimoniales.

Término esencial de las obligaciones Mercantiles:

El transcurso del plazo produce los siguientes efectos:

a) En las obligaciones unilaterales: El acreedor tiene derecho a exigir de ese momento el cumplimiento retrasado y a construir en mora al deudor.

La mora produce los siguientes efectos:

1. Indemnizar los intereses moratorios.

2. Se trasmite al deudor el riesgo de la cosa que debía entregar.

El transcurso del término esencial produce:

1. Constitución en mora sin necesidad de interpelación.

2. Facultad de exigir el cumplimiento o de resolver el contrato.

Principio de subsistencia del contrato, según el cual el plazo nunca tiene efectos resolutorios automáticos.

b) En las obligaciones o contratos bilaterales: En el supuesto de que ninguna de las partes ha cumplido: 1- Compensación de moras 2- La mora se produce sin interpelación desde que la otra parte cumple.

Prescripción: Los plazos legales de prescripción se cuentan desde el día en que pudieron ejercitarse las acciones, o desde el día en que fue firme la sentencia en que fueron reconocidos los derechos.

El Código de comercio no considera como causa de interrupción de la prescripción la reclamación extrajudicial.

La prescripción es susceptible de interrupción y suspensión; en tanto que la caducidad no lo es, pues afecta al mismo nacimiento del derecho; la prescripción como causa de extinción de las obligaciones ha de ser alegada y probada por el demandado en juicio, mientras que la caducidad debe ser estimado de oficio por el juez.

Influencia de la autonomía de la voluntad sobre la prescripción y la caducidad:

a) Los plazos de prescripción no pueden ser creados ni ampliados por pactos. En cambio pueden ser acordados.

b) Los plazos de caducidad pueden ser creados. Pero no pueden ser ampliados convencionalmente los plazos de caducidad legales, ya que esta protege el interés público y no el individual de las partes.

La perfección de los contratos mercantiles:

Los contratos se perfeccionan o existen desde que concurre el consentimiento de ambas partes sobre el objeto y la causa del contrato.

La formación del contrato, dado su carácter al menos bilateral, requiere la concurrencia o fusión entre la oferta propuesta y la aceptación.

Perfeccionamiento del contrato entre ausentes:

En el contrato civil se considera perfeccionado entre ausentes cuando el que recibe la oferta tenga conocimiento efectivo de la respuesta de la aceptación, por lo que el que recibe la oferta no solo tiene que recibirla sino conocerla (teoría del conocimiento).

En los contratos mercantiles la perfección se produce con el envío: ya cuando se envía la contestación de la oferta  el oferente se considera aceptado ( teoría de la emisión).

Diferencia entre contratos Mercantiles y Civiles:

- En los contratos mercantiles el riesgo se trasmite de acuerdo al principio consensualista. Cuando se perfecciona se considera que se trasmiten los riesgos.

- El riesgo se trasmite en los contratos mercantiles por la tradicción (perfección entrega- entrega).

Documentos del tráfico mercantil:

Factura: Documento privado que consta la confesión extrajudicial de quien la redacta en cumplimiento de un determinado contrato. Puede ser 1- Medio de aceptación de un pedido 2- de proposición de una oferta de contrato (prefactura) 3- vehículo de aceptación de un contrato 4- Documento de fijación de circunstancias de cumplimiento del contrato, medio de prueba de haberse ejecutado un contrato, reclamación del pago del precio o indicación de medios de pago escogido.

Interpretación de los contratos mercantiles:

a) Prevalece la interpretación objetiva sobre la subjetiva.

b) Principio de conservación del contrato para que produzca efectos.

c) Principio de buena fe.

d) Principio contra stipulatorem ( no favorecer al que ocasiona cláusulas oscuras).

Tema IX: El Contrato de Compraventa Mercantil:

El contrato de compraventa mercantil. Concepto. Requisitos y elementos. Obligaciones del vendedor y el comprador, el riesgo. Incumplimiento de las obligaciones por las partes. Extinción del Contrato. Compraventas especiales y contratos afines a la compraventa. El Contrato de Leasing.

El Convenio de Viena de 1980 sobre venta internacional de mercancías se aplica:

 A las ventas celebradas entre sujetos, cualquiera que sea su nacionalidad, que tengan su establecimiento en Estados distintos, firmantes del convenio, o cuya legislación sea aplicable en virtud de norma de conflicto de la ley tribunal; sobre mercancías; siempre que el comprador no sea consumidor y lo sepa el vendedor.

El régimen del convenio puede ser excluido expresamente, pero no tácitamente y los usos internacionales distintos a sus normas son obligatorias si  ambas partes lo han consentido.

· La interpretación del Convenio buscará la uniformidad de su aplicación y la buena fe en el Comercio internacional.

· Regula que aún después de entregadas las mercancías al portador por cuenta del comprador, el vendedor está obligado a cuidar de ellas si se le notifica que han quedado abandonadas.

· Delimita el riesgo de la cosa con la entrega al transportista se trasmite o si está en transito.

· Regula las pretensiones que uno y otro pueden dirigir contra la parte incumplidora.

Concepto de Compraventa Mercantil:

Según el CC: Contrato consensual, bilateral, oneroso, de efectos obligacionales (sinalagmático), en el que una parte se obliga a trasmitir la propiedad de una cosa mediante su entrega a la otra y esta a pagar por el determinado precio en dinero, obligándose el vendedor a garantizar el uso y disfrute pacífico de la cosa al comprador (R) .

Será Mercantil: La Compraventa de cosas muebles para revenderlas con ánimo de lucro.

No se reputará mercantil: Efectos destinados al consumo, la venta de productos agrícolas ni ganaderos, ventas artesanales; por lo que serán compraventas civiles si el vendedor es propietario o empresario agrario, artesano o consumidor.

Requisitos: 

1. Cosa mueble.

2. Ánimo de lucro en la reventa.

3. Porciento comerciantes.

Obligaciones del vendedor

1. Entrega de la cosa (puesta en poder y posesión)(de acuerdo a condiciones y lugar pactado).

2. Trasmisión de la propiedad.

3. Uso pacífico  (saneamiento por evicción y vicios ocultos).

Obligaciones del comprador:

1. Recibir la mercancía.

2. Pagar el precio: El precio ha de ser determinado o determinante en dinero o signo que lo represente. Se ha de pagar en el plazo fijado si se pactó y si no, en el momento de la entrega, se tendrá en cuenta el valor de cambio o de mercado teniendo en cuenta que es para revender.

Incumplimientos y soluciones en el tráfico mercantil:

1. Ausencia de entrega (Permite al comprador exigir alternativamente el cumplimiento forzoso del contrato, más la indemnización de los daños y perjuicios causados mediante denuncia.

2. Retraso de la entrega: Equipara a la ausencia de entrega; por lo que sigue el régimen anterior.

3. Entrega de cosa distinta a la pactada: Régimen de ausencia de entrega.

4. Entrega de cosa o mercancía con defectos de cantidad o calidad: (son externos) pesa sobre el comprador ejercitar inmediatamente en el plazo de 4 días siguientes si la 1era mercancía va embalada o enfardada y las acciones son las indicadas en caso de ausencia de entrega; si (son internos) queda equiparado al de ausencia de entrega sin necesidad que medie inmediata denuncia teniendo en cuenta que no procede su equiparación a los vicios ocultos.

5. Infracción de obligaciones relacionadas con la modalidad de entrega.

Saneamiento: (ver CC Art. 341-351).

Para las acciones de saneamiento por vicios ocultos:

30 días para la acción redhibitoria o de resolución del contrato devolviendo la cosa (ya que el bien está inutilizado) y 6 meses para la acción estimatoria o cuantiminoris o de reducción de precio.

La Cláusula de garantía:

Instrumento de competencia para atraerse la clientela (ley de defensa de los consumidores y la defensa de la competencia.

El productor o suministrador de bienes duraderos está obligado a entregar al adquiriente una garantía por escrito, que da derecho al adquiriente y al último usuario a: 1- reparación gratuita y si no fuese satisfactoria, la sustitución del objeto o devolución del precio, 2- a un servicio técnico post- venta y existencia de repuestos durante un plazo.

La trasmisión del Riesgo de la cosa (en el caso de la compraventa mercantil): Según la doctrina entienden que el riesgo s trasmite al comprador desde la entrega, solo mediante pacto expreso o implícito queda sustituida la entrega bilateral por la puesta a disposición unilateral o bien desde la puesta a disposición.

La pérdida o deterioro de los efectos antes de su entrega, por accidente imprevisto o sin culpa del vendedor, dará derecho al comprador para rescindir el contrato a no ser que el vendedor se hubiese constituido en depositario de las mercancías, en cuyo caso se limitará su obligación a la que nazca del depósito (deber de custodia- riesgo a cargo comprador).

Los riesgos de la cosa a cargo del vendedor en 3 casos:

1. Si la venta se hubiese hecho por número, peso o medida o la cosa vendida no fuera cierta y determinada con marcas y señales que la identifiquen.

2. Si por pacto expreso o uso del comercio tuviere el comprador la facultad de reconocerla y examinarla previamente.

3. Si el contrato tuviere la condición de no hacer la entrega hasta que la cosa vendida adquiera las condiciones estipuladas.

Compraventa Mercantiles Especiales:

A) Por la prestación del consentimiento.

B) Por la entrega de la cosa.

C) Por las modalidades de pago del precio.

D) Ventas especiales para uso o consumo del comprador (no) (no son mercantiles)

A)  Por la prestación del consentimiento:

1. Compraventa de mercancías a la vista. (Una vez prestado el consentimiento sobre la cosa que se tiene a la vista, distinguiendo entre entrega no correcta o incumplimiento y entrega correcta con vicios ocultos).

2. Compraventa salvo aprobación del comprador: (en las compras de géneros) el comprador se reserva la facultad de examinarlos y de rescindir libremente el contrato si los géneros no le convienen).

3. Compraventa salvo confirmación del vendedor: (El vendedor se reserva la prestación de su consentimiento en un momento ulterior al de la discusión del contrato).

4. Compraventa a ensayo o prueba: (en caso de discordia entre las partes la mercancía será sometida a examen objetivo de peritos nombrados judicialmente.

5. Venta sobre muestras y de calidad conocida en el comercio: (el comprador no podrá rehusar el recibo de los géneros contratados si fueran conforme a las muestras o a la calidad prefijada en el contrato; en caso de que el comprador se negase a recibirlo se nombrará peritos por ambas partes.

      Acciones del comprador en caso en caso de no correspondencia de la muestra: 1- cumplimiento correcto o 2- resolución del contrato más indemnización de daños y perjuicios al comprador.

B)  Por la entrega de la cosa:

1. Ventas de Plaza a Plaza: En las ventas internas con transporte terrestre entiende que la puesta a disposición se produce, si nada se pacta, en el establecimiento del vendedor, corriendo los gastos de extracción y recibo a cargo del comprador. (mediante cláusula “a partes debidas”: El vendedor solo asume los gastos de especificación, embalaje, etc, si el uso lo requiere y en su caso verificación, poniéndola a disposición del comprador mediante su entrega al transportista designado por este o contratado por su cuenta por el vendedor en ese momento y lugar se entiende cumplido el contrato por el vendedor; debe pagar el precio el comprador, se trasmite el riesgo de la cosa.

Cuando la mercancía viaja por cuenta y riesgo del vendedor, se expresa en la cláusula “partes pagados” que indica que el precio de la mercancía incluye gastos de traslado y entrega en el domicilio o establecimiento del comprador. Es en ese lugar donde se produce el cumplimiento del contrato.

Ventas marítimas: Su medio de transporte es un buque, se divide en: Ventas al embargue y ventas al desembargue:

      Ventas al embarque: En la que la puesta a disposición y transmisión del riesgo de la cosa al comprador se produce al cargarla a bordo del buque (ventas FAS, CIF, FOB, C & F, de los incoterms) sin perjuicio de quien deba pagar los gastos de transporte y seguro según las cláusulas .

       Ventas al desembarque : En las que la puesta a disposición y trasmisión del riesgo se produce en el puerto de destino (ventas ex – ship: y ex – quay de los incoterms).

LOS INCOTERMS: 

I. Ventas terrestres :- Ventas a la salida o – Ventas a la llegada.

II. Ventas marítimas: - Ventas al embarque – Ventas al desembarque.
Ventas terrestres:

                                 - En fábrica.(ex works, ex factory,                                   

                                    ex warehouse).

1- A la Salida:       - Franco Vagón (For free on rail) o (For free on 

                                    Truck).

                                 - Flete o parte pagado hasta .

        En fábrica: El vendedor se obliga a entregar la mercancía especificada, embalada y verificada, con sus documentos en su fábrica o almacén, trasmitiéndose el riesgo desde el momento de su puesta a disposición en este lugar. El comprador se procurará el transporte y sufragará los gastos de documentación, como licencias de importación, certificado de origen etc.

        Franco Vagón: El vendedor se obliga a cargar la mercancía previamente embalada, especificada, verificada, etc, en el vagón o camión indicado, produciéndose allí la puesta a disposición y transmisión de riesgo.

        Flete o porte pagado: Con indicación del lugar de destino en el país de importación, cláusula para la venta terrestre en la que la puesta a disposición o entrega y trasmisión de los riesgos se produce al cargar la mercancía en el vagón o camión, pero en la que el vendedor asume los gastos necesarios para transportar, pasar la aduana etc, hasta el lugar de destino.

                                 -  Entregado en frontera(delivered at fronteir).

2- A la llegada:    -   Entregada (delivered)  

Entregada en frontera: El vendedor pone a disposición la mercancía entregando al comprador la carta parte, resguardo en almacén general, certificado de Aduana, con trámites y gastos de Aduana a su cuenta, asumiendo hasta ese momento de pasar la Aduana el riesgo de la cosa.

Entregada: Indicando el lugar de destino convenido en el país de importación, según el cual el vendedor además de las obligaciones indicadas en la cláusula anterior, facilita a su cargo la licencia o permiso de importación en el país de destino a favor del comprador, asumiendo los gastos y riesgos hasta entregar o poner a disposición la mercancía en el lugar de destino (se emplea en ventas marítimas y terrestres.

Ventas marítimas:

                                   - Franco al costado del Buque (FAS: free along  

                                      ship).

1- Al embarque:      - Franco a Bordo (FOB): free on board.

                                   - C & F (Cost and freight) costo de la mercan-  

                                      cía y precio del transporte.

Franco al costado del buque: Indicando el buque en que habrá de ser cargada, según la cual el vendedor se obliga a enviar la mercancía especificada, embalada, verificada y con los documentos, colocándola al costado del buque en el plazo pactado y dando aviso al comprador, obteniendo el documento limpio habitual que pruebe que se ha entregado al costado del buque (conocimiento recibido para embarque) asumiendo hasta ese momento el riesgo de la mercancía y los gastos y a suministrar certificado de origen y otros documentos, si bien por cuenta del comprador.

Franco a Bordo: Indicando el puerto de embarque, el riesgo de la cosa y los gastos corren a cargo del vendedor hasta que la mercancía haya sobrepasado la borda del buque. El vendedor debe entregar al comprador documento limpio de que las mercancías han sido entregadas a bordo (conocimiento de embarque, o bien conocimiento recibido para embarque con la mención “embarcado”. El comprador debe procurarse el buque e indicar al vendedor el nombre  de este y el lugar y fecha de carga.

C & F: Indicando puerto de destino, el vendedor debe contratar a su costa el transporte marítimo hasta el puerto de destino, obtener licencia de importación por cuenta del comprador, asume el riesgo hasta el momento en que la mercancía haya sobrepasado la borda del buque en el puerto de embarque. Debe facilitar como documentos fundamentales, el conocimiento de embarque limpio y negociable para el puerto de destino convenido y la factura de la mercancía.

CIF: Indicando puerto de destino, el vendedor además de las obligaciones anteriores, ha de obtener una póliza de seguro de las mercancías en condiciones FPA que cubra el precio CIF más un 10% adicional, y ha de obtener por su cuenta un conocimiento de embarque limpio, o una orden de entrega negociable, la factura y la póliza o bien un certificado de Seguro.

                                     - Sobre buque (exship)

2- Al desembarque:   - Sobre muelle (exquay)
             Sobre Buque: Indicando puerto de destino. El vendedor colocará la mercancía a disposición del comprador a bordo del buque indicado, en el puerto de destino, trasmitiéndose allí, el riesgo de la cosa, hasta ese momento todos los gastos, incluidos el transporte, seguro de la mercancía, etc, corren por su cuenta.

             Sobre Muelle: Indicando puerto de destino. El vendedor asume el riesgo hasta el momento de estar la mercancía depositada en el muelle o almacén o puerto de destino, siendo hasta ese momento de su cargo todos los gastos, incluidos los de descarga, aduanas, licencias de importación. Etc.

Los incoterms: Son cláusulas que obligan a las partes en tanto son aceptadas en la contratación, representan una redacción sumaria de la costumbre internacional en materia de compraventa. Su valor jurídico es fruto de su conformidad con las prácticas comerciales internacionales. Resuelven encada modalidad 6 cuestiones : 1- entrega de la mercancía, que pueden ser directa (en fábrica, sobre buque y sobre muelle y entregadas o indirecta bien su entrega al transportista (Franco Vagón, FAS, FOB) o bien estipulando el mismo vendedor el transporte en condición de cargador (C & F, CIF, Exship, exquay. 2- Trasmisión del riesgo de la cosa, 3- Distribución de los gastos ( son del vendedor excepto C & F y CIF aún habiéndose producido la entrega al embarque), 4- Trámites documentales para la exportación e importación, 5- El pago del precio y sus modalidades, 6- El derecho aplicable a las cuestiones no reguladas en los Incoterms, como trasmisión de la propiedad, que podrá pactarse a veces que sea el Convenio de Viena de 1980 o una ley nacional concreta.

C) Por las modalidades de Pago del Precio:

a) Ventas al contado, con pago simultáneo a la entrega de la cosa.

b) Ventas con pago anticipado a la entrega de la cosa.

c) Venta con pago aplazado, a crédito o al fiado (en la que el vendedor anticipa la entrega de la cosa y consiente en recibir el precio de una sola vez en un momento ulterior. (cabe la venta a plazos).

La venta con pago en divisa obliga al comprador a realizar las gestiones necesarias para disponer legalmente de ellas de acuerdo con la legislación sobre control de cambios.

Es frecuente el pago mediante la entrega de documentos mercantiles o efectos del comercio (letras de Cambio, pagarés a la orden) que se entienden entregados para el pago y no en pago; ya que el librado es el que ha de ejercitar el pago, suspendiéndose mientras la acción del vendedor contra el comprador que se hace exigible en el momento en que aquellos documentos no son atendidos. También es frecuente el pago mediante transferencia bancaria o anotación contable del importe del precio en el haber de una cuenta corriente bancaria de titularidad del vendedor que se haya habilitado para el pago.

D) Ventas especiales para uso o consumo del comprador, (no). (no son mercantiles).

Contratos de Duración para la Distribución de Mercancías:

Contrato de Suministro: El contrato de suministro nace para atender la necesidad del suministrado de estar provisto de forma duradera de las mercancías que necesita para su consumo o su actividad empresarial y del suministrador de planificar y asegurar la colocación de sus productos durante un plazo futuro. Coincide con la compraventa en que el suministrador se obliga a dar o entregar cosas corporales o incorporales como la energía generalmente muebles y genéricas y la del suministrado la de pagar el precio de ellas.

Se distingue de la compraventa: Cuando se reconoce que el fin esencial o causa del contrato de suministro es crear una situación de seguridad mínima, la relación suministrador- suministrado, en virtud de la cual el suministrado obtendrá las cosas que necesita de manera duradera, constante, y periódica, en las cantidades prefijadas o en las que determinen sus necesidades, dentro del respeto de la Buena Fe.

Lo diferencia de la compraventa por su finalidad previsora en orden a la obtención mediante precio de unos bienes con la periodicidad pactada, por lo que solamente le son aplicables las normas de la compraventa que no contradigan su carácter de contrato normativo, de duración y de prestaciones múltiples y especialmente que no contradigan lo pactado, que suele ser la liquidación de las cuentas.

Contrato de Suministro (Concepto): Aquel por cuya virtud una persona se obliga a entregar a otra mediante precio en Dinero o signo que lo represente, en plazos sucesivos y cuantía que, condicionada a las necesidades del adquiriente no puede ser fijada de antemano más que en términos sujetos a rectificación, una pluralidad de objetos muebles, unidades métricas de agua o electricidad u otras cosas susceptibles de ser pesadas, medidas o contadas.

Características del Contrato de Suministro:

1. Consensual.

2. Normativo: regula el régimen de las posibles futuras prestaciones.

3. Bilateral y de duración determinada o indeterminada.

4. De colaboración (debe modalizar su carácter conmutativo o de cambio).

5. Puede ser Civil siempre que los suministros estén dedicados al consumo o uso del suministrado.

Régimen jurídico del Contrato de Suministro:

· Las cantidades deberán pactarse.

· El precio de Mercado valdrá en el momento de cada entrega.

· Normalmente se pacta la exclusiva en el suministro, que puede ser a favor del suministrador, de modo que el suministrado no podrá adquirir las mercancías suministradas de un 3ero.

Contrato de Financiación: El arrendamiento financiero o Leasing:

Concepto de Leasing: Contrato por el cual la sociedad Leasing cede, mediante una renta periódica, cuya cuantía incluye la amortización parcial del objeto, a la empresa financiada, el uso de un bien duradero, mueble o inmueble, durante un período irrevocable, con la opción de compra al final del mismo por un precio residual previamente fijado.

Intervienen: 

- Comprador.

- Vendedor.

- Entidad acreedora o financiera: Que adquiere el equipo para arrendárselo a la persona que no tiene dinero suficiente para comprarlo de una vez, y que utiliza esta forma de adquisición, o sea, lo arriendo, haciendo pago periódico y al final puede haber amortizado el valor del bien y adquirir la propiedad.

Estructura Contractual:


                - Sociedad Leasing.

Sujeto:     - Empresa financiada.

                - Fabricante o vendedor del bien.

Entre la sociedad leasing y la empresa financiada surgen las tres relaciones jurídicas siguientes: 1- Mandato de la sociedad leasing a la financiada para que compre al fabricante o vendedor el bien financiado, eligiendo la financiada y asumiendo el riesgo de la cosa y la sociedad leasing pagando el precio y obteniendo la propiedad. 2- Arrendamiento o cesión del uso del objeto financiado a la empresa financiada, a cambio de un canon o renta generalmente anual, durante un período irrevocable. 3- Opción de compra a la financiada para que, si así lo decide, pueda comprar el bien al final de ese período, por un precio que se calcula descontando las cantidades entregadas, pero añadiendo costos, rentabilidad, etc, al precio al contado (es la que se llama precio residual) junto a otras dos alternativas: la devolución de la cosa o la estipulación de un nuevo leasing sobre la base del valor residual.

Clases:

1. De muebles y de inmuebles.

2. El lease-  back: Por el cual una persona propietaria de un bien, de equipo generalmente lo vende a la sociedad leasing, que le sede su uso en virtud de un contrato leasing.

3. Lease- back de fabricación: El objeto son bienes fabricados por la empresa financiada que: 1- Esta vende a la sociedad leasing y recibe de nuevo mediante leasing 2- para a la vez cederlo en leasing a sus clientes: al final  del período irrevocable del leasing A) la empresa financiada adquirirá la propiedad y la trasmitirá a su vez a su respectivo cliente, caso de que este ejercite la opción de compra.

La leasing financiero: Todos los gastos los soporta el financiado, jurídicamente el bien financiado es propiedad de la  sociedad leasing constituye un  capital de uso.

Tema X: La Bolsa y los Contratos Bursátiles:

Es Mercado de Capitales o de valores: El conjunto de mercados de los activos financieros negociables, de amortización a medio y largo plazo.

El Derecho deL Mercado de capitales o de valores: Es el conjunto de normas y tienen por objeto la regulación jurídica de los mercados de títulos- valores que incorporan derechos a pagos aplazados de deberes derechos de participación social.

Mercado monetario: Incluye activos financieros de corto plazo y elevada liquidez y seguridad (Pagares, bonos bancarios, cédulas hipotecarias, letras de cambio, certificados de depósito).

En el Concepto de mercado de capitales o de valores cabe incluir tanto el mercado de capitales como el mercado monetario, por la proximidad de los sujetos, operaciones y formas de mercado, existente entre ambos.

Elementos del Mercado de valores: 

a) Sujetos:

1. Entidades emisoras de activos financieros o promesas de pago de dinero, que pueden ser públicas y privadas.

2. Los suscriptores o inversoras: Pueden ser individuales, institucionales y colectivos.

3. Intermediarios financieros: Encargados de transformar activos financieros emitidos por las entidades emisoras en otros de más fácil acceso a los suscriptores.

b) El Objeto: Son los activos financieros que pueden adoptar dos modalidades básicas 1- la de títulos- valores, 2- Anotaciones contables. 

Los títulos- valores pueden clasificarse según se emitan en : 

1- En serie ( a base de un único contrato de emisión) que son los valores mobiliarios (acciones título de renta fijo).

2- Que se emiten individualmente, que son los llamados efectos del comercio; títulos cambiarios (Letra de Cambio y Pagaré) y los Certificados de depósito bancario.

c) Los Mercados: Espacios económicos e institucionales en que se cruzan ofertas y demandas sobre unos determinados activos financieros: se distinguen en : 

· Mercados Primarios o de emisión/ suscripción.

· Mercados Secundarios o de ulterior negociación, obteniendo el trasmitente la liquidez de sus activos (Bolsa de Valores).

         Por la forma de operar se distingue: 

· Mercado de subasta.

· Mercado de búsqueda directa.

Con intervención de los “dealer” o intermediarios financieros facultados a comprar o vender por cuenta propia y con la intervención de los “brokers” o comisionistas, solo autorizados a hacerlo por cuenta ajena.

Toda la organización de las Bolsas de Valores se basa en la utilización de la forma de sociedad anónima, cada Bolsa estará gestionada por la Sociedad Rectora, cuyos accionistas serán las sociedades de Valores (compran y venden valores en nombre propio) y las Agencias de Valores (compran y venden Valores por cuenta ajena).

Régimen de los mercados secundarios: (no)

Bolsa de Valores:

Cada Bolsa de Valores es un mercado, sin personalidad jurídica, cuyos elementos personales son propiedad y están organizados por una persona jurídica que es la sociedad Rectora.

La Sociedad Rectora de cada Bolsa de Valores es una Sociedad anónima, que tiene su capital social dividido en acciones nominativas, distinguidas entre los miembros de la Bolsa (sociedades y Agencias de Valores).

Función de la Sociedad Rectora: Admisión de valores o cotización, velar por la transparencia y correcta formación de precios, proponer exclusión de valores, vigilar las operaciones al contado de crédito y a plazo, recepción y difusión de información, en especial de los estados financieros anuales y trimestrales e informes de auditoria.


Las Bolsas de Valores quedan encargadas en exclusiva de la negociación de acciones o títulos convertibles en ellas.

La intervención de fedatario público solo es exigible para titular al portador y cuando no intervenga una sociedad o Agencia de Valores, y no es exigible par inversiones extranjeras en Bolsa el requisito de documento público.

Régimen de las operaciones en un Mercado Secundario oficial:

Régimen de las operaciones a plazo: Las operaciones a plazo son contratos en los que se aplaza a un momento ulterior la entrega simultánea, de los títulos y del precio.

Se clasifican en:

a) Operaciones en firme (condiciones del contrato inalterable).

b) Operaciones condicionales (una de las partes se reserva el derecho de modificar alguna de las condiciones mediante el pago de una compensación de acuerdo con su naturaleza, son de 3 clases: 1- con opción: el comprador o vendedor mediante una diferencia de cambio a su cargo respecto al fijado para el mismo valor en una operación a plazo firme adquiere el derecho a exigir la entrega o la recepción de una cantidad igual de valores de la misma clase o un múltiplo de ella, 2- “con prima” abonando una cantidad o prima, el tomador, vendedor o comprador, puede abandonar el contrato en cualquiera de las sesiones de la Bolsa, 3- A voluntad: son las firmantes, pero una de ellas se reserva el derecho de liquidar en cualquiera de los días hasta el plazo convenido, avisando a la otra con 24 horas de anticipación.

Contrato de doble o report (precio de la reventa superior por interés especulativo) : Consiste en la compra al contado o a plazo de valores al portador y en la reventa simultanea a plazo y a precio indeterminado a la misma persona de títulos de la misma especie.

Operaciones Bursátiles: 

Funciones económicas fundamentales de la Bolsa de Valores:

1- La financiación: La obtienen las compañías por el dinero que reciben mediante la emisión de las obligaciones colocadas en Bolsa donde son adquiridas.

2- La inversión: Se realizan por parte de personas o entidades que destinan su capital a la adquisición de las obligaciones o acciones que emiten las compañías. 


La concertación de la oferta y la demanda y el agrupamiento de los datos relativos a una y otra, tienden a establecer el equilibrio entre ambas, resultando la Bolsa el mercado idóneo para la formación de precios.

Las Bolsas de Valores son el mercado organizado de los títulos públicos y privados y en este sentido adquieren preponderancia creciente por su carácter de órgano auxiliar del comercio. Esto es, un mercado donde se concentra la oferta y la demanda de títulos (públicos y privados), lo cual facilita la circulación , el comercio, y la transformación de aquellos capitales que están inmovilizados en poder de empresas, instalaciones, obras públicas, etc. Es también el mercado para la formación de todos los valores de alguna importancia, Este mecanismo propicia el movimiento internacional de capitales.

La Bolsa es una fuente de información, pues proporciona la mayor publicidad de los sectores más importantes de la economía de un país de economía e mercado. A través de ella es posible conocer mejor la situación por la que atraviesa cada una de las empresas, que cotizan sus títulos, siendo esto un termómetro de la situación empresarial; es un elemento importante a tener en cuenta al hacer un análisis coyuntural exhaustivo a fin de conocer el momento adecuado para concertar contratos con determinada firma así como el conocimiento del precio que le debemos aceptar de acuerdo con su situación económica.

Tema XI: Los Contratos de Colaboración:

El Contrato de Concesión Comercial:

Concepto: Todo acuerdo de voluntades por el que un empresario- concesionario pone el establecimiento de que es titular al servicio de otro empresario, industrial o comerciante- concedente para comercializar por un tiempo indefinido o limitado, en una zona geográfica determinada y bajo las directrices y supervisión del concedente aunque en nombre y por cuenta propios, los productos cuya exclusiva reventa se le otorga en condiciones predeterminadas.

Consiste este contrato en esencia, en un suministro en el que la cláusula de exclusiva, generalmente recíproca, adquiere una relevancia fundamental, al que se añaden las obligaciones propias de un agente (de promoción, mínimo de comercialización, servicio a compradores, etc) salvo la de contratar en nombre del concedente ya que el concesionario o compra en firme y revende a su clientela propia, aunque utilice la marca del concesionario.

Nota:

Contrato de Concesión: El concesionario adquiere las mercancías en firme, osea, las compra para revenderlas, pero no es una compraventa, porque actúa en una zona determinada, (característica de exclusiva, se trata generalmente de productos de marca registrada y reconocidas.

El concesionario obtiene la ganancia entre la diferencia del valor que el paga y el precio de reventa.

Es una forma de distribución Integrada en la que el distribuidor utiliza al concesionario, el concedente se la vende y el concesionario la revende bajo las condiciones que pactó con el concedente.

Posición del Concesionario: Centra su posibilidad de ganancia en el margen comercial que pueda quedarle entre el precio de compra al concedente y el de reventa a su clientela, margen que incluye un porcentaje de descuento en el precio que le hace el concedente y no en la comisión o porcentaje que este debe pagarle.

Las empresas concedentes: Suelen imponer el precio para la venta; asume todos los gastos de recepción, almacenaje, distribución, financiación a clientes y riesgo de la mercancía.

A ambas partes le asiste la facultad de ruptura del contrato en cualquier momento bajo preaviso pactado o usual.

El Contrato de Préstamo Comercial:

Concepto: Una persona entrega dinero u otra cosa fungible a otra, que adquiere su propiedad, con la obligación de ésta de devolver otro tanto de la misma especie y calidad, se pueden pactar intereses.

El préstamo es mercantil bajo un doble y simultáneo requisito, 1- Que alguno de los contratantes fuera comerciante, 2- que las cosas prestadas se destinen al comercio.

Es un contrato real, frecuentemente aparece estipulado mediante póliza intervenida por fedatario mercantil.

Obligaciones del prestatario: 

1. Restituir el capital prestado el día del vencimiento estipulado. (mínimo 30 días a partir del requerimiento notarial).

2. Remunerar o pagar el interés que por el mismo se ha pactado por escrito.

Préstamo de títulos o de especie se valoran las cosas para restituirse según el precio de plaza.

Préstamo garantizado con prenda de valores negociables (cotizados en bolsa) el acreedor tendrá preferencia para cobrar su crédito.

La Fianza Mercantil:

Por la fianza se obliga uno a pagar o cumplir por un tercero, en el caso de no hacerlo este (puede ser gratuita o a título oneroso o retribuido). Con un carácter subsidiario a la obligación principal o afianzada. Caracterizándose la fianza mercantil por asegurar el cumplimiento de un contrato mercantil, aún cuando el fiador no sea comerciante, por lo que tiene, este contrato un carácter accesorio a otro mercantil.

Se excluye la calificación de mercantil a las fianzas legales o judiciales.

Especialidades:

1. La fianza mercantil ha de darse por escrito (contrato formal o solemne).

2. Al igual que la fianza civil, el fiador puede obligarse a menos (o a lo mismo) pero no ha más que el deudor principal tanto en la cantidad como en lo oneroso de las condiciones.

3. Estructura negocial: 

· Fiador o cofiadores.

· Deudor principal o afianzado.

· Acreedor.

Pueden seguir 3 grupos de relaciones:

a) Fiador- acreedor: El fiador se obliga a cumplir la obligación afianzada si no lo hace el deudor principal (puede oponer como excepción, 1- el beneficio de excusión si el deudor principal posee bienes suficientes, para lo que el fiador tiene que señalarlos al acreedor, 2- el beneficio de división en caso de cofiadores (los beneficios son en caso de obligación mancomunada de cofiadores; no como obligación solidaria).

b) Fiador- deudor afianzado: Se presume la fianza gratuita; salvo pacto en contrario. Mediante el pago por el fiador se subroga este en las acciones del acreedor.

c) Entre cofiadores: En caso de pactarse solidariamente el pago, al pagar uno de los fiadores puede dirigirse contra los demás.

Los Contratos de Gestión:

· La comisión.

· La agencia.

· El corretaje.

Rajos Comunes:

1- Son estipulados profesionalmente por empresarios dedicados a estas actividades de gestión.
2- Tienen como causa la promoción o estipulación de negocios jurídicos mediante la obtención de resultados concretos.
3- Esta actividad profesional está puesta al servicio de otras empresarios o sujetos.
4- Su retribución, premio o comisión suele consistir en un porcentaje sobre el importe bruto de las operaciones.
Las diferencias de los Contratos de Gestión:

1- Duración: La Comisión y el Corretaje son contratos de tracto instantáneo para la estipulación de uno o varios contratos; el de agencia es un contrato de tracto sucesivo (sea determinado o indeterminado).
2- Representación: El Comisionista estipula con el tercero el contrato de realización de la comisión, por cuenta del comitente, bien en nombre propio o en nombre de este, el agente promociona y estipula los contratos siempre a nombre del comitente; el corredor o mediador no llega a estipular el contrato sino que limita a aproximar a las futuras partes contratantes por lo que a diferencia de los otros dos carece de representación.
3- Pacto de Cláusula exclusiva: En la Comisión y el Corretaje no se pacta generalmente cláusula exclusiva, la cual es casi indispensable en el contrato de agencia a favor del comitente y agente par una zona determinada.
4- Revocabilidad del contrato: La comisión y el corretaje son en general libremente revocables por el comitente, en la agencia la duración es nota fundamental, de modo que no cabe en ella la revocación unilateral, salvo que se trate de denuncia de contrato de duración indefinida (con oportunidad y buena fe).
5- Por el resultado que da derecho a cobrar el precio o comisión: La comisión y agencia es el cumplimiento o ejecución por el tercero contratante del contrato de realización; en tanto que en el corretaje surge en el momento mismo en que las partes aproximadas por el corredor estipulan el contrato proyectado, sin necesidad de esperar a su ejecución.
6- Parcialidad de la actuación: La actuación del comisionista y el agente es parcial, en defensa de los intereses del comitente; mientras que la actuación del corredor o mediador es o puede ser imparcial; pues independientemente de la información o asesoramiento que preste a su cliente, lo cierto es que la decisión sobre el negocio le corresponde exclusivamente a éste: de ahí que se admita legalmente que un mismo corredor aproxime a dos clientes con ofertas contractuales contrapuestas, cobrando su comisión a ambos por mitad.
El Contrato de Comisión Mercantil: Mandato que tenga por objeto un acto u operación de comercio y sea comerciante o Agente mediador del comercio el comitente o el comisionista.

Nota: El comisionista puede actuar a nombre propio o a nombre del comitente, pero siempre a cargo del comitente, es un contrato de colaboración.

- Comisionista.  - Comitente.

Obligaciones del Comisionista:

1- Obligación legal de comunicar el rehuse de la comisión por el medio más rápido posible (antes de perfeccionarse el contrato de comisión).

2- Obligación de cumplir la comisión, estipulando el contrato de realización, pidiendo instrucciones para ello y respetando las recibidas.

3- El comisionista tiene la obligación de comunicar al comitente permanentemente noticias que interesen el buen éxito de los negocios que se le encomiendan y de los contratos estipulados al día siguiente de su celebración.

4- Está obligado el comisionista a defender los intereses del comitente.

5- El comisionista está obligado a desempeñar la comisión personalmente, por ser un contrato “intuiti person”, salvo autorización del comitente (a diferencia del mandato que permite al mandatario designar sustituto).

6- Obligación de rendir cuentas y de liquidar, restituyendo los efectos, mercancías, etc, que el comisionista haya recibido del comitente o de 3era persona en el desempeño de su comisión.

7- Obligación de guardar secreto sobre la persona del comitente, cuando así lo exija este, debiendo en tal caso actuar en nombre propio.

8- Obligación de asegurar los bienes confiados, previo pago de la prima por el comitente o pacto de anticiparla.

Obligaciones del Comitente:

1- La prohibición de fondos para el cumplimiento por el comisionista de su obligación, al no ser que se haya pactado que este anticipe fondos en cuyo caso tiene derecho a cobrar interés y una comisión más elevada.

2- Salvo pacto en contrario el comitente estará obligado a abonar al comisionista el premio de la comisión que se fijará al uso y práctica mercantil de la plaza donde se cumpliere la comisión que solo es exigible cuando cumpla la comisión pactada.

3- El comitente debe dejar indemne al comisionista de los gastos que haya realizado y le reclame mediante cuenta justificada.

Derechos del Comisionista:

1- Afectación real de estos bienes al pago del premio y gastos debidos por operaciones pendientes de liquidación.

2- Derecho de retención para forzar el pago.

3- Facultad de vender parte de las mercancías para hacerse efectivo el pago.

4- Preferencia sobre el precio de las mercancías vendidas sobre el comitente y sus acreedores personales.

El Contrato de Agencia: En virtud de este contrato un empresario mercantil, llamado agente, se obliga a promover y / o estipular contratos en una zona determinada, por cuenta y en nombre de otro, durante un tiempo determinado o indeterminado, a cambio de una retribución.

A falta de regulación legal ha de atenderse a lo pactado por las partes. En general el contenido del clausulado de estos contratos se refiere: Obligaciones de promoción del agente, condiciones de pago que ha de ofrecer a los clientes, así tiene facultad para controlar él por sí, o debe remitir los contratos para su aprobación por la casa, a la forma de calcular y pagar la comisión, a la contabilidad y conservación de la clientela o cartera del agente, a la duración y régimen de extinción del contrato,  supletoriamente a lo pactado se aplicarán por analogía las normas de la comisión.

Nota: A diferencia de la Comisión y del Corretaje, el contrato de agencia es de duración; establece relaciones estables, permanentes entre el principal y el agente.

Agente Comercial: Toda persona que como intermediario independiente, se encargue de manera permanente, ya sea de negociar por cuenta de otra persona, denominada “el empresario” (el comitente) la venta o la compra de mercancías, ya sea de negociar y concluir estas operaciones en nombre y por cuenta del empresario.

El Contrato de Mediación o Corretaje:

Una persona se obliga a pagar una remuneración para que se realice una actividad encaminada a ponerle en relación con un tercero, a fin de concertar un contrato determinado, en el que el mediador no tendrá participación alguna. Siendo mercantil cuando sea comerciante una de las partes, generalmente el corredor, y mercantil el contrato objeto de corretaje.

El contrato se estipula entre corredor y cliente, en ocasiones mediante el requisito de una nota de encargo. De ahí que no pueda quedar obligado a pagar premio o comisión al tercero no cliente.

El corretaje puede ser bilateral, en el sentido de que un mismo corredor reciba el encargo de un mismo contrato mediante dos ofertas de contenido inverso formuladas por dos clientes suyos. Si aproxima a estos 2 clientes estos deciden concluir su contrato, el corredor tendrá derecho a percibir comisión de uno y otro.

Nota: El corredor aproxima las partes pero nunca es parte del negocio.

Obligaciones del Corredor:

1- Guardar secreto en cuanto a las instrucciones que le haya dado su cliente.

2- Tener al corriente de la marcha de sus gestiones al cliente.

3- Aconsejarle en defensa de sus intereses, pues viniendo el encargo de un solo cliente no soporta ningún deber de imparcialidad, de lo contrario ha de ser imparcial.

Obligaciones del Cliente:

1- Suministrar al corredor los datos necesarios para que pueda realizar su gestión.

2- A pagar el premio o corretaje (independientemente de que se cumpla o no el contrato).

El Contrato de Depósito Mercantil:

Se constituye desde que uno recibe una cosa ajena con la obligación de guardarla y restituirla. El depósito mercantil presupone su carácter contractual o voluntario, se da cuando al menos el depositario, sea comerciante; las cosas depositadas sean objeto de comercio y constituya por sí misma una operación mercantil o bien se estipule como causa o a consecuencia de operaciones mercantiles.  Es un contrato real.

Por la forma puede ser:

1- Depósito regular (deposita una cosa específica que hay que devolver).

2- Depósito irregular (cuando se depositan cosas fungibles).

Obligaciones de las partes:

Del Depositario:

1- Custodiar y restituir la cosa con sus aumentos, si los tuviere, cuando el depositante se la pida (salvo embargo judicial).

2- La obligación de custodia no es una mera actitud pasiva sino que implica que debe prestar una activa diligencia en los servicios de custodia de lo cual responderá que será reembolsado por el depositante.

Obligaciones del depositante:

1- Pago del precio pactado o de los usos de plaza.

2- Rembolsar al depositario “Los gastos que haya hecho para la conservación de la cosa depositada y a indemnizarle de todos los perjuicios que se le hayan seguido del depósito, pudiendo el depositario retener la cosa hasta que se le paguen estos conceptos.

Nota: Finalidad: custodia.

Nota: Los gastos de custodia son en todo caso del depositario; por el contrario, los de conservación de la cosa y los perjuicios que haya soportado el depositario deber correr por cuenta del depositante, ya que el precio del depósito en muchos casos no pueden compensarlos.

Tema XI: La Banca, Los Contratos Bancarios y el Contrato del Seguro.

Entidad de crédito: Toda empresa que tenga como actividad típica y habitual recibir fondos del público en forma de depósito, préstamo, cesión temporal de activos financieros u otras análogas que lleven aparejadas la obligación de restitución ampliándolos por cuenta propia a la concesión de créditos u operaciones de análoga naturaleza.

Contratos Bancarios: El que aún estipulado entre dos particulares, no banqueros, tenga como función o causa la de recibir crédito para conceder crédito o una operación o negocio jurídico integrado en la función de intermediación en el crédito indirecto, en base al cual se podría calificar como Banco de hecho, a quien se dedicase a realizar, profesionalmente, estos contratos, aunque no fuese un Banco autorizado; sería Banco el sujeto y sería bancario el contrato.

Caracteres del Contrato Bancario:

1. Se inserta en la actividad de intermediación en el crédito o es auxiliar o complementario de esta.

2. Versa sobre dinero, sobre crédito y sobre títulos valores.

3. Técnicamente se instrumenta de dos modos a) como relación esporádica de caja o ventanilla (con personas extrañas), b) o como relación duradera con un cliente.

4. Son Contratos de confianza.

5. En general constituyen contratos de adhesión.

Clasificación:

1. Contratos de crédito activo (concesión de crédito por el Banco al cliente, el préstamo, el descuento, el aval, (Banco acreedor o persona activas)).

2. Contratos de crédito pasivo (el Banco recibe crédito de sus clientes, el depósito, el descuento) Banco deudor o personas pasivas.

3. Contratos neutros o de gestión (el Banco no recibe, ni otorga crédito, simplemente realiza gestiones, brinda un servicio, transferencias, cajas de alquiler de seguridad).

Nota: En los contratos bancarios las clases de operaciones son según el lugar que ocupa en el crédito el banco: Si el banco da crédito y el es acreedor es una operación activa; si el banco recibe crédito de sus clientes y por lo tanto es deudor se trata de una operación pasiva; si el banco no recibe crédito, no otorga, simplemente realiza gestiones, brinda un servicio, es una operación neutra.

1. Operaciones activas ( el préstamo, el crédito (ordinario, documentario), el descuento, el aval, etc).

2. Operaciones Bancarias pasivas ( el depósito, el redescuento).

3. Operaciones Bancarias neutras (transferencias, cajas de alquiler de seguridad, pagos y cobros contra documentos, etc.

El Contrato de cuenta corriente bancaria:

Contrato donde prevalece la noción del mandato o comisión; por el cual el Banco se obliga a realizar cobros y pagos por cuenta del cliente y a admitir ingresos o reingresos por parte de este, generalmente los reintegros y pagos atendiendo cheques librados por el cliente a cargo de dicha cuenta.

Requisitos de la apertura:

1. Capacidad jurídica general.

2. Identidad y circunstancias del solicitante.

Obligaciones del Banco y el cliente:

1. Exige un ingreso mínimo.

2. Puede abrirse de forma individual o colectiva.

3. El cliente comunicará cambios de domicilio.

4. En virtud del contrato de cheque el banco entrega un talonario enumerado para disponer contra el saldo de la cuenta que el cliente se obliga a guardar y avisar en caso de extravío del talonario o de una de sus hojas.

5. El Banco se obliga a atender las órdenes e pago.

En el cumplimiento de estas ordenes el banco tiene la responsabilidad de verificación de la firma del ordenante, cotejándola con la registrada en la tarjeta.

La transferencia bancaria: Adeudo de una cantidad en al cuenta del cliente ordenante y en su correlativo abono en la cuenta de otra persona, beneficiario, en cuya virtud surge un derecho de este contra el banco, desde el momento en que se le comunica la transferencia.

El Banco que ejecuta la transferencia percibe del ordenante una comisión, que adeuda, junto con los gastos originados en la cuenta del cliente. Comisión que el banco puede fijar libremente y debe publicar o anunciar.

Operaciones Pasivas:

a) El depósito de dinero.

b) El redescuento.

a) El depósito de dinero:

    Mediante el depósito de dinero los Bancos recogen fondos que canalizan hacia sus clientes y otras inversiones.

El cliente depositante busca principalmente la disponibilidad  del ahorro personal para los gastos ordinarios, o para los derivados de su actividad empresarial, o bien como medio de inversión así como la custodia.

El depósito de dinero puede ser:

1. Simple.

2. Depósito en cuenta corriente (en libreta de ahorro, el banco no hace pagos a terceros).

3. Depósito dentro o junto a un contrato de cuenta corriente bancaria (incluye servicio de caja).

Naturaleza jurídica: El depósito de dinero se califica como depósito irregular.

Obligaciones del Banco:

1. Obligación de restituir la suma depositada, como deuda de dinero.

2. Obligación de retribuir la disposición de esa suma o de pagar intereses.

b)El redescuento: Es un contrato de descuento realizado por un banco con el Banco Central de Cuba sobre letras de cambio descontadas por el primero, con el fin de obtener liquidez. El tipo de redescuento es una palanca fundamental en manos del Gobierno para la orientación de la masa monetaria.

Contratos Activos:

A) Préstamo de dinero: Régimen legal de intereses (ver –T- XI).

     En las grandes operaciones internacionales de financiación bancaria, se pacta un interés variable en los sucesivos períodos que se fijan contractualmente. Este interés se integra por dos conceptos, 1- Un tipo base a “tipo de referencia” de carácter más o menos objetivo o fijado por el mercado, en especial cuando consiste en el interés medio del mercado intercambiario de una determinada plaza, ya que expresa el coste efectivo que soporta el banco para proveerse de fondos en ese momento, o bien el interés preferencial practicado por una lista de grandes bancos (que se indican) con sus mejores clientes, 2- “Un margen o diferencia porcentual” o “spread” como porcentaje fijo- o bien progresivo según la duración del plazo de restitución- que expresa la remuneración real del banco acreditante o prestamista. (Así ocurre sobre todo en los créditos sindicados).

La gran diferencia del crédito con el préstamo, es que el préstamo tiene el cliente que devolver el importe total del préstamo más los intereses y a un tiempo determinado y que va a pagar los intereses de acuerdo al monto y al tiempo.

B) La Apertura de crédito ordinaria:

    Cuando el cliente no necesita de manera inmediata la totalidad de una suma de dinero sino disponibilidades permanentes, estipula un contrato de apertura de crédito ordinaria. El objeto es su disponibilidad, es el crédito mismo como bien económico, la esencia de la apertura de crédito reside en la promesa de concederlo.

Concepto: Contrato por el cual el Banco se obliga, dentro del límite pactado y mediante una comisión que recibe del cliente, a poner a disposición de éste y a medida de sus requerimientos, sumas de dinero, o a realizar otras prestaciones que le permitan obtenerlo al cliente.

El contrato a diferencia del préstamo que es real y unilateral, es un contrato consensual y bilateral. Suele estipularse mediante la llamada “póliza de crédito intervenida por Fedatario mercantil.

Derechos y obligaciones de las partes:

El Banco: Se obliga a mantener disponibilidad hasta el fin del importe concedido o hasta el fin pactado en el “programa de utilizaciones”, dentro del plazo y a través de los medios pactados; asumiendo una obligación de pago de dinero, constituyendo un contrato de crédito activo.

El cliente: Se obliga a pagar por esta disponibilidad una comisión y junto a ella debe pagar una “comisión de apertura” de un 25% sobre el total o límite del crédito concedido e incluso otro “comisión de estudio”.

Después de disponer, y en relación con la cantidad de que se ha dispuesto, sustituyen a las obligaciones anteriores las propias del préstamo: el cliente queda obligado a restituir la cantidad dispuesta, según el programa de amortizaciones, si se ha previsto, o como máximo a la extinción del contrato, y a pagar un interés por ella o por el saldo que en cada momento adeude al banco, ya que puede reintegrarla parcialmente, según sus posibilidades.

Clases:

1. Simple (o por caja).

2. En cuenta corriente (permite la realización de continuas disposiciones o reintegros).

3. Junto con o dentro de un contrato de cuenta corriente bancaria, es decir, con el específico servicio de caja.

4. Los créditos sindicados: En virtud de este contrato cada uno de los Bancos se compromete a poner a disposición del acreditado la cuota parte que se ha comprometido a aportar del crédito global.

Extinción: Por ser un contrato de confianza se extingue por muerte, incapacidad o inhabilitación de los contratantes, por extinción de la sociedad, transcurso del plazo pactado, por resolución en caso de incumplimiento del contrato o por denuncia unilateral en las aperturas de créditos indefinidas.

Diferencia entre el préstamo bancario y el crédito ordinario:

En el préstamo el banco se obliga a entregar al cliente una cantidad de dinero que tiene que devolver en un período determinado conjuntamente con determinados intereses. En el préstamo y en las operaciones activas que realiza el banco, también en el crédito, el banco exige garantías al cliente que pueden ser personales como el aval, la fianza, pueden ser cambiarias (letra de cambio, o sea incorporar el valor del préstamo y sus intereses a una letra de cambio, pueden ser reales (hipoteca, prenda).

La gran diferencia del crédito con el préstamo, el préstamo tiene el cliente que devolver el importe total del préstamo más los intereses, y es a un tiempo determinado y que va a pagar los intereses de acuerdo al monto y al tiempo.

En la apertura de crédito el banco se obliga a poner a disposición del cliente determinada suma de dinero que el cliente puede utilizar totalmente o no y tiene que devolver la  cantidad que realmente utilizó, aunque tiene que pagar una comisión porque le abran el crédito.
La Constitución del título ejecutivo:

1. Que el contrato sea mercantil, otorgado por entidades de crédito, ahorro y financiación y en documento público.

2. Que en dicho documento se haya pactado que la cantidad exigible será la que resulte de la Certificación expedida por la entidad acreedora.

3. La cantidad se tendrá por liquidada cuando conste en documento fehaciente que acredite: a) haberse practicado la liquidación en la forma pactada y b) el saldo coincida con el que aparece en la cuenta del deudor.

4. Si la acción se dirige contra el fiador será preciso acreditar haberle notificado previo el saldo del deudor.

C) Apertura de crédito documentario: En la ejecución de las ventas internacionales es frecuente que se pida la mediación de un banco para realizar el pago, por orden del comprador (orden de pago contra documentos) o para obtener el cobro, por orden del vendedor (orden de cobro contra documentos) de forma que el banco actúa como si se tratara del comprador y del vendedor, respectivamente, en una compraventa con pago contra documentos. ( Son contratos bancarios neutros en los que el banco no financia; sino que actúa como comisionista):

1) Cobro contra documentos:

   Reglas uniformes para el cobro de documentos comerciales (Cámara de comercio Internacional que se aplican si así se establecen en el contrato y que codifica la práctica Comercial Internacional.

Distinguen dos modalidades:

a) Clean remittances es decir envío de letras de Cambio a la vista o a plazo, aceptadas o no, sin ir acompañadas de los documentos relativos a la operación de venta que le sirve de base.

    b) Documentary remittance: envíos en los que se adjuntan tales documentos (facturas, documentos de expedición o transporte, pólizas de seguro de la mercancía, Certificados de Calidad, de Origen, etc.) En algunos cabos deben ir acompañados de una “carta de remisión” que el banco remitente dirige al banco cobrador con instrucciones precisas (sobre si en caso de inpago ha de levantar protesto, etc.)  El banco cobrador ha de informar al remitente sin demora, mediante “carta de aviso” sobre la suerte que ha corrido el cobro.

2) Pago contra documentos:

    Con el fin de dar seguridad a la ejecución de las compraventas internacionales y las de plaza a plaza, el comprador solicita de un banco que abra a su nombre un crédito con cargo al cual el banco paga el precio de compraventa al vendedor contra la presentación por este de los documentos representativos de la mercancía y del cumplimiento de las obligaciones inherentes a la modalidad de compraventa pactada (CIF, FOB, etc.) o bien acepta letras libradas por el vendedor a cargo del banco y por la provisión de fondos que constituye la apertura de crédito; o bien compra o descuenta las letras libradas por aquel a cargo del comprador. Constituyendo un pago contra documentos o aceptación realizados por el banco, en ejecución del contrato de apertura de crédito documentario.

Nota: La apertura de crédito impropio conocido como crédito documentario o carta de crédito es una operación que se realiza entre bancos para los pagos internacionales.

Se condiciona el pago. En la carta de crédito debe aparecer en el contrato de compraventa en que se utiliza como forma de pago el crédito documentario.

Estructura:

· Ordenante o acreditado (es quien ha de pagar el precio de la compraventa u otra deuda).

· Beneficiario (es quien está legitimado a cobrarlo, contra presentación de documentos.

· Banco emisor del crédito o carta de crédito (abre el crédito por cuenta de su cliente- ordenante). o

·  Banco corresponsal intermediario ( generalmente del país o plaza del beneficiario a quien el 1ro dirige una carta que comunica el crédito abierto por el primer banco, limitado a notificarlo sin compromisos o bien a confirmarlo, asumiendo en este caso el compromiso de pago (Banco Confirmador).

El Banco emisor asume la obligación de pagar la cantidad acreditada. Esto lo distingue 1) de la mera mediación del banco en el “cobro contra documentos” en que el comprador paga al banco contra entrega de documentos y el banco cobra por cuenta del vendedor y 2- de la orden de pago documento o pago contra documento “genéricos” en que a la inversa el banco actúa por cuenta del comprador, pagando el precio y retirando las mercancías contra entrega de documentos, pero sin asumir en ninguno de los dos casos ninguna obligación propia, Son contratos de gestión, mientras que el “crédito documentario” es una operación activa.

Las Reglas definen como crédito documentario todo convenio en virtud del cual un banco (emisor) obrando a petición y de acuerdo con las instrucciones de un cliente (ordenante) deberá: 1- efectuar un pago a un tercero (beneficiario) o a su orden, o deberá pagar, aceptar o negociar las letras de cambio que libre el beneficiario o 2- autorizar que tales pagos sean efectuados o que tales giros sean pagados, aceptados o negociados por otro banco, contra entrega de documentos exigidos, siempre que los términos y condiciones del crédito sean cumplidos.

Todas las partes interesadas han de considerar los documentos y no las mercancías, servicios o otras prestaciones con la que los documentos pueden relacionarse.

El crédito deberá indicar si es revocable o irrevocable y a falta de tal indicación será considerado revocable ( no se exige notificación previa al beneficiario).

Los documentos:

Los bancos están obligados a examinar todos los documentos, para cerciorarse, de que están de acuerdo con las cláusulas y condiciones del crédito.

Clasificación según las reglas:

1. Documentos de expedición o de transporte (conocimientos de embarque, en el transporte marítimo; los documentos de transporte combinado, cartas de porte ferroviarias, etc.)

         Los documentos de transporte deben ser limpios, en el sentido de que no lleven ninguna cláusula ni anotación sobre añadida haciendo constar algún defecto en el estado de las mercancías y /o del embalaje, pues en este caso deberán ser rechazados.

2. Documentos de Seguro.

3. Facturas comerciales.

4. Otros documentos (como resguardos en almacenes generales, órdenes de entrega, facturas consulares, certificados de origen, de calidad, etc.)

Características de estos documentos:

Es especial en el crédito debe figurar 1) Fecha de vencimiento par la presentación de documentos para el pago, aceptación o negación y 2) el plazo a partir de la emisión del conocimiento de embarque o de otros documentos de expedición dentro del cual pueden ser presentados.

El crédito puede emitirse como transferible, lo que otorga al beneficiario la facultad de dirigirse una sola vez al banco emisor para que este emita una Carta de Crédito a favor de otro beneficiario. En ningún caso la Carta de crédito puede ser negociable o transferible por si misma, porque no constituye título- valor.

Obligaciones de las partes:

1. El Banco emisor, en el crédito irrevocable notificado, asume fundamentalmente dos obligaciones:

a) El examen de los documentos y su recepción si son correctos.

b) La ejecución del contrato de crédito.

2. El Banco intermediario confirmante está obligado a confirmar el crédito, mediante su propia carta de crédito, a recoger y examinar los documentos y a ejecutarlos en las modalidades pactadas.

3. El ordenante: Está obligado a pagar una comisión al banco emisor, a retirar de su poder los documentos, expresando así conformidad y a pagar el importe del crédito más los gasto. 

         El banco puede retener los documentos para forzar el pago; y si no se le paga, el banco se queda con los documentos que le permiten poseer las mercancías representada en una especie de compra forzosa, pero además puede exigir el pago de los daños y perjuicios.

4. El Beneficiario: Está obligado a entregar los documentos de las características presentes en la carta de crédito y aceptar la ejecución del crédito en las modalidades ya indicadas, de pago, aceptación o negociación.
D) El Contrato de Descuento: Contrato por el cual el banco, previa deducción del interés, anticipa al cliente el importe de un crédito frente a 3ro, todavía no vencido, mediante la cesión, salvo buen fin del crédito mismo.

El Contrato de descuento es un contrato autónomo; también es esencial la llamada “cláusula salvo buen fin” del crédito cedido, según el cual el deudor cedido no paga al vencimiento, estará obligado a hacerlo el cedente, siendo en ese momento ejercitable la acción de reembolso.

Elementos esenciales:

1. El carácter obligacional y bilateral del contrato.

2. El anticipo se produce a cambio de la enajenación del crédito dinerario y no vencido contra un tercero.

3. La asunción por el descontatario de la obligación subsidiaria de restituir el importe nominal del crédito cedido, si no es pagado por el deudor.

Es un contrato de crédito y de liquidez, que permite convertir un activo financiero en (o por) un activo monetario.

Este contrato tiene gran interés para las partes y para la Economía Nacional: El cliente logra movilizar sus créditos contra 3ros; el banco, coloca los fondos depositados, que recuperará cuando los créditos descontados sean atendidos, o en caso de falta de liquidez mediante el redescuento al Banco Nacional.

Clases de Contratos de Descuento:

1. Descuento cambiario ( si el crédito va incorporado a una letra de cambio).

2. Descuento de créditos incorporados a otros valores (que no sea letra de cambio) siempre que contengan un aplazamiento del crédito.

3. Descuento de crédito ordinario (sometidos a plazo y el banco anticipe su liquidez)

Obligaciones de las partes del Contrato de Descuento:

Del Banco: Contrae la obligación de descontar o entregar dinero: En el caso de descuento de documentos mercantiles el banco soporta la carga o deber de exigir el pago del crédito a su vencimiento, sin cuyo cumplimiento se producirán los efectos del pago del crédito que el banco ostenta contra el cliente para el reembolso de la cantidad anticipada. En el descuento de letras de cambio el banco, como tenedor, soporta el deber de presentar la letra al librado a su vencimiento y en caso de impago, levantar protesto, para conservar las acciones de regreso vivas.

El Cliente: 

1. Responde de los datos facilitados sobre las operaciones comerciales a que corresponde la letra, si es comercial. De ahí el deber de información al banco sobre la causa en el caso de firma de favor.

2. Como consecuencia del descuento, paga una comisión de apertura de 0,5% sobre el importe total del crédito descontado o en su caso, sobre el límite global.

3. Paga el interés correspondiente al plazo que media entre el momento del descuento o entrega del dinero y el del vencimiento.

4. En el caso de que el deudor cedido no pague el vencimiento, el cliente está obligado a rembolsar al banco el valor nominal del crédito.

Contratos Neutros o de Gestión :(más importantes)

A) Depósito administrado de títulos- valores:

     Los depositarios de títulos- valores, efectos o documentos devenguen intereses, quedan obligados a realizar el cobro de estos en las épocas de su vencimiento, así como también a practicar cuantos actos sean necesarios para que los efectos depositados conserven el valor y los derechos que le corresponden con arreglo a las disposiciones legales.

Obligaciones de las partes:

1. El depositante: Estará obligado a pagar las comisiones por los servicios prestados.

2. El Banco: Conservar los títulos depositados, en el lugar que el propio banco considere más conveniente; abstenerse de utilizar los valores depositados; Obligación de restituir los mismos títulos depositados; obligación de administrar, que comprende al menos el cobro de los intereses de obligaciones y dividendos de las acciones e incluso el pago de los dividendos pasivos de esta.

El servicio de cajas de seguridad: Es un contrato por el cual el banco pone a disposición del cliente una caja fuerte acorazada, incorporada al inmueble de un de sus edificios, y se obliga a impedir el acceso a ella a toda persona que no sea su titular.

Para ello se utiliza un mecanismo de doble llave, en manos del cliente y del banco y un control riguroso de acceso mediante tarjetas de identificación, firma en un registro a propósito para cotejarla con la registrada al estipular el contrato, e incluso la utilización de contraseñas que solo conoce el titular.

Es un contrato consensual, que suele estipularse en póliza predispuesta por el banco, bilateral y oneroso.

Obligaciones de las partes:

El Banco: Se obliga a poner a disposición del cliente la caja de seguridad, en las condiciones pactadas, respondiendo de la idoneidad, custodia de los locales y de la integridad de la caja, salvo caso fortuito, asumiendo los riesgos de dichos depósitos, siendo de cuenta del mismo los daños que sufrieren, a no probar que ocurrieron por fuerza mayor o caso fortuito insuperable o respondiendo de los daños y perjuicios si hubiese sido forzado el sello o cerradura por su culpa, que, se presume en el depositario, salvo prueba en contrario.

Tan solo en casos excepcionales el banco puede forzar la cerradura de la caja ante notario: Si transcurre determinado plazo sin que el cliente pague la comisión de alquiler, si se sospecha de que se ha introducido sustancias peligrosas y si el cliente se demora en la devolución de sus llaves al término del contrato y en caso de embargo o secuestro por orden judicial.

El cliente: Se obliga a pagar la comisión por el alquiler de cajas de seguridad, se obliga a seguir las instrucciones establecidas en las condiciones generales del contrato en cuanto a no introducir en ellas objetos ilícitos o peligrosos; a comunicar inmediatamente la pérdida de las llaves (original y copia) que se le entregan.

C) La mediación de los bancos en la emisión de valores mobiliarios:

     Dos modalidades:

a) El banco se limita a ofrecer sus servicios de ventanilla para que se hagan las suscripciones de los nuevos títulos con el desembolse de su importe.

b) Se requiere al banco como comisionista para que realice una actividad negocial en orden a la suscripción de los títulos en nombre de la sociedad emisora.

D) La Comisión de compra y venta de valores mobiliarios:

     Se refieren a valores cotizados en Bolsa. La orden transmitida al Banco por el cliente habrá de ser cursada a las sociedades y Agencias de Valores y Bolsa.

Las Empresas de Seguros y el Contrato de Seguro:

Seguro:; Es sentido económico es la cobertura recíproca de una necesidad fortuita y valorable, relativa a múltiples economías amenazadas de igual modo, así que puede afirmarse que sin mutualidad o cobertura recíproca no hay seguro.

Esta cobertura recíproca puede realizarse por dos sistemas:

a) Por el sistema de reparto.

b)Por el sistema de capitalización.

FUNCIONES DEL SEGURO:

1- La función social de sustituir la ansiedad paralizadora de las actividades por la seguridad.

2- La función preventiva de los riesgos, a través de las instrucciones que los aseguradores imponen a los asegurados para evitar o aminorar los siniestros.

3- Función de indemnización o de capitalización, si se produce el evento.

4- Función financiera, mediante la inversión de las sumas recaudadas en forma de primas o de cuotas, que pueden oscilar desde una actividad especulativa a una actividad de inversión selectiva, de acuerdo con la planificación estatal del desarrollo económico- social.

El Contrato de Seguro: Aquel por el que el asegurador se obliga, mediante el cobro de una prima y para el caso de que se produzca el evento cuyo riesgo es objeto de cobertura, a indemnizar, dentro de los límites pactados, el daño producido al asegurado, o a satisfacer un capital, una renta u otras prestaciones convenidas.

Caracteres del Contrato:

1- Contrato oneroso (cobertura a cambio de prima, o de cuota del asegurado).

2- Aleatoria (La prestación de indemnización u otras prestaciones solo es exigible si se produce el “evento” incierto. Aunque en rigor el asegurador presta desde el 1er momento la “cobertura”.

3- Bilateral o especulativo ( mediante cobro de una prima).

4- Sustantivo o principal.

5- De tracto sucesivo (estar asegurado durante un determinado tiempo).

6- De adhesión (sometido a condiciones generales de la póliza impuesta por el asegurador).

7- Formal: (se perfecciona con la firma de la póliza).

8- Dualista: (engloba en un mismo régimen común dos figuras contractuales distintas tipificadas por la causa de la indemnización y de la capitalización.

Elementos del Contrato de Seguro:

    Personales:

· El asegurador: ( Entidad aseguradora autorizada e inscrita en el Registro).

· El tomador: (Es quien lo celebra con el asegurador; por cuenta propia siendo en tal caso a su vez el “asegurado”: titular del interés o persona asegurada o bien por cuenta ajena si el 3ero asegurado es una persona determinada (beneficiario).

       El Objeto: Son las cosas o servicios sobre los que recae, ha de       ser lícito y determinado.

       La Causa: Para el asegurador la causa del contrato de seguro es la prima que percibe, y para el asegurado es la cobertura o asunción del riesgo por el asegurador: de que se produzca un daño sobre el interés asegurado o de que se produzca un evento incierto sobre la vida de la persona asegurada o su integridad física.

       En definitiva la esencia de la causa del contrato de seguro es el riesgo o posibilidad de que se produzca un evento o suceso que genere un daño o necesidad.

Riesgo asegurable: Todo suceso futuro e incierto, pero estadísticamente previsible, que permite a una empresa de seguros prometer la indemnización de un daño o el pago de un capital o renta de forma matemáticamente segura, previa la correspondiente autorización administrativa.

El riesgo ha de ser delimitado en la póliza (ya sea singular o plural). El riesgo asegurable ha de ser lícito (excluyéndose la provocación intencionada del siniestro y que sea técnicamente asegurable, se excluye totalmente la catástrofe o calamidad nacional, que serán cubiertos los daños por el Estado.

Clasificación de los Contratos de Seguros: 

a) Por la localización geográfica de los riesgos:

· Terrestres.

· Marítimos.

· Aéreos.

b) Por la forma de organización o explotación: 

· Lucrativos o capitalistas.

· Mutuos o asociativos.

c) Por el objeto asegurado:

· De cosas o bienes (en reposo o movimiento).

· De créditos y de patrimonios.

· Seguro de personas.

d) Por la prestación del asegurador en los seguros de daños:

· De indemnización.

· De reparación o de reposición “in natura” o de prestación de servicios.

· Los de suma capital y renta periódica.

e) Por la prestación del tomador: 

· Seguros de Prima.

· Seguros de aportación.

f) Por la necesidad o no de existencia de un interés asegurable:

· Seguro de interés contra daños.

· Seguro de cobertura de necesidad.

· Seguro de indemnización objetiva (accidente, enfermedad, de vida).

g) Por los riesgos cubiertos:

· De unidad de riesgo.

· De universalidad de riesgos (de transporte).

· De riesgos múltiples (agravios combinados).

h) Dentro de los seguros de daño: 

· Seguros preventivos del daño (de caución o responsabilidad civil).
· Seguros reparadores de daños.
La Póliza: Puede ser nominativa, a la orden y al portador, siendo en todos los casos un simple título de legitimación para ejercitar los derechos y no título valor. Por lo que el “endoso” de la póliza a la orden o la transmisión de la póliza al portador solo produce la cesión del derecho que el tomador pudiera tener contra el asegurador.

El tomador, el asegurado y el beneficiario del seguro podrán ejercitar sus derechos sin necesidad de exhibir o presentar la póliza.

Obligaciones del Tomador o Asegurado:

1- Deber de declaración del riesgo (contestar el cuestionario del asegurador comunicando las circunstancias que agraven el riesgo).

2- El pago de la prima (exigible desde la firma del contrato).

3- La comunicación del siniestro (en plazo fijado).

4- Deber de no provocación del siniestro ( porque desaparece el carácter aleatorio del contrato).

5- Aminoración de las consecuencias del siniestro.

Obligaciones del Asegurador:

1- Obligación de documentación.

2- Obligaciones de prestar cobertura durante la vigencia del contrato.

3- Pago de la prestación una vez producido el evento.

Normas Generales del Seguro contra daños:

1- Interés asegurable: Relación económicamente valorable de un sujeto (el asegurado) con un determinado bien: cosa, un derecho, o todo su patrimonio, cubriendo separadamente cada uno de ellos.

2- Principio indemnizatorio: Su fundamento es doble: el tomor a que el asegurado provoque voluntariamente el siniestro con la esperanza de obtener una ganancia y evitar que el seguro se convierta en apuesta y que de lugar a especulaciones (por lo que para determinar el daño se atenderá al valor interés asegurable en el momento inmediatamente anterior a realizarse el siniestro.

3- Suma asegurada: Función actuarial idéntica; servir de cifra matemática para el cálculo.

Relaciones entre el valor del interés y la suma asegurada:

a) Póliza estimada: Se produce cuando el asegurador y el asegurado aceptan expresamente en ella el valor asignado al interés asegurado.

b) Infraseguro: Situación en que la suma asegurada es inferior al valor del interés, por lo que si es así en el momento de la producción del siniestro, el asegurador indemnizará el daño causado en la misma proporción en la que aquella cubre el interés asegurado.

c) Sobreaseguro: Si la suma asegurada supera notoriamente el valor del interés asegurado, cualquiera de las partes podrá exigir la reducción de la suma y de la prima, debiendo restituir el asegurador el exceso de primas recibidas de lo contrario indemnizara al asegurado.

Pluralidad de aseguradores:

Seguro doble: Estando cubierto un interés por un 1er asegurador en situación de seguro pleno, se estipula un 2do contrato de seguro, que será nulo e ineficaz, para ambas partes.

Seguro cumulativo o coaseguro: 

El seguro cumulativo se produce cuando en dos o más contratos estipulados por el mismo tomador con distintos aseguradores se cubren los afecto que un mismo riesgo puede producir sobre el mismo interés y durante  idéntico período de tiempo, en tal caso el tomador del seguro o el asegurado están obligados a comunicar esta situación a todos los aseguradores de lo contrario no se obligan a pagar la indemnización.

El coaseguro: Acuerdo entre el tomador y varios aseguradores; pero cada uno de ellos queda obligado al igual que en el seguro cumulativo, al pago de la indemnización en la cuota respectiva.

Cesión del Contrato por transmisión del objeto asegurado: En caso de trasmisión el adquiriente se subroga en los derechos y obligaciones del anterior titular.

Peritación del daño: Luego producirse el siniestro, comunicarse y valorarse los daños la indemnización procede en el plazo pactado, de no haber acuerdo en el importe mínimo se designarán peritos por ambas partes, si no hay acuerdo entre los dos peritos, ambos designarán a un 3er perito y a falta de acuerdo lo hará el tribunal del lugar donde se hallen los bienes.

Protección de acreedores con garantía real sobre el objeto asegurado; se extenderá a las indemnizaciones que satisfaga el asegurador, para lo cual se comunicará a este la constitución de tales derechos reales o el nacimiento de tales créditos privilegiados. El asegurador no podrá pagar, la indemnización sin el consentimiento de los acreedores y en caso de contienda depositará su importe.

Subrogación del Asegurador: Es característica del seguro contra daños la subrogación del asegurador, una vez pagada la indemnización, en los derechos del asegurado contra el causante del daño, según se establece en pacto inserto en la poliza.

Límites de la subrogación:  

a) El asegurador no puede dirigirse contra el asegurado aunque este fuera el causante del siniestro.

b) Tampoco puede reclamar contra las personas de cuyos actos responde civilmente el asegurado. 

c) Ni contra personas contra las cuales el asegurado no puede ejercitar acción de responsabilidad por razones de moral o afecto.

Puede ocurrir que contra el causante del daño concurran las acciones 1- del asegurador por la cuantía de la indemnización 2- del asegurado perjudicado por los daños en que no fue indemnizado.

El Reaseguro: El reasegurado se obliga a reparar, dentro de los límites establecidos en la ley y en el contrato, la deuda que nace en el patrimonio del reasegurado a consecuencia de la obligación por este asumida como asegurador en un contrato de seguro. Esta nueva relación no afecta para nada la inicial.

En caso de liquidación voluntaria o forzosa de su asegurador ( los asegurados) gozarán de privilegio especial sobre el saldo acreedor que arroje la cuenta del asegurador con el reasegurador. 

Clases: El contrato de reaseguro puede ser singular o facultativo, reasegurando el riesgo de tener que indemnizar o pagar sumas en cumplimiento de un contrato de seguro; general o de abono, generalmente denominado “tratado de reaseguro” que somete a reaseguro todos los contratos de seguro estipulado por el reasegurado.

Tema XIII: La insolvencia patrimonial del empresario:

El Derecho Concursal Mercantil:

Existe una situación concursal cuando el deudor se revela imposibilitado de pagar a la pluralidad de sus acreedores, lo que exige establecer normas especiales para la protección de todos los intereses en presencia.

Métodos concursales:

1- El método de mercado: Admite que la quiebra es un sistema de selección de los empresarios mediante la liquidación o reasignación de los recursos invertidos por ellos. Piensa que todos los deudores quebrados son iguales, al igual que los acreedores. En consecuencia establece un procedimiento general, liquidatorio y judicial.

2- El método gubernativo o de intervención de los poderes públicos: Parte de la desigualdad entre los deudores y  entre los acreedores en el mercado y de la existencia de intereses distintos a los acreedores. Consiste en un método especial conservativo (principio de conservación de la empresa en lugar de su liquidación, puesto que no es fácil reasignar los recursos) y administrativizado (con decisiones de los poderes públicos en cuanto a la adopción delas medidas y la prestación de los recursos financieros y públicos.

Órganos del concurso:

1. El Juez: Órgano de dirección y control (competente el del domicilio del deudor).

2. El Síndico: (Órgano de administración) (empresario individual o social con los títulos que se determinarán, inscritos en un libro Registro llevado por los jueces, y que a diferencia de los meros profesionales liberales asumirían el riesgo empresarial a cambio de una remuneración por arancel sobre el volumen patrimonial del concurso.

3. La Junta de Acreedores: Pierde la función de graduación de los créditos, que pasa al síndico, con aprobación del Juez. En cambio, caso de negativa del deudor a estipular convenio, la Junta puede imponerle, con aprobación del Juez un plan de gestión controlada. Y en su caso intervienen en la aprobación del Plan de liquidación.

Insolvencia Patrimonial del Empresario.

Son o pueden ser de dos tipos:

1- Insolvencia patrimonial transitoria: Cuando el activo es superior al pasivo; pero el deudor no tiene la suficiente liquidez en ese momento para hacerle frente a los créditos vencidos. (Tiene patrimonio suficiente para hacerle frente a sus deudas, pero no tiene liquidez)

2-Insolvencia patrimonial definitiva: El empresario tiene su activo menor que el pasivo; por lo que las deudas son superiores a sus créditos.

El procedimiento típico de la insolvencia provisional o relativa (iliquidez) es el de la “Suspensión de Pagos”, dirigido a buscar un acuerdo del empresario con sus acreedores que le permitan restablecer la normalidad en los pagos modificando las condiciones de las deudas. El procedimiento peculiar de la insolvencia definitiva (desbalance) es la “quiebra” dirigido fundamentalmente a la liquidación y el reparto del patrimonio del empresario entre sus acreedores.

La Suspensión de Pagos: (procede en el caso de insolvencia patrimonial transitoria). Un estado legal que habrá de declarar el tribunal a solicitud del empresario insolvente como 1er paso de un procedimiento conducente a celebrar con los acreedores un simple convenio de espera en los pagos. Requisito indispensable para ser declarado suspenso en pagos que el empresario tuviera un activo igual o superior al pasivo ya que solo podían ser atendidas las solicitudes de los empresarios que, poseyendo bienes suficientes para cubrir todas sus deudas, previeran la imposibilidad de hacerles frente a sus vencimientos o ya hubieran dejado de satisfacer alguna en las 48 horas precedentes a la solicitud.

Presupuestos de la Suspensión de Pagos:

a) Condición de empresario en el deudor.

b) Solicitud del deudor: Solo este es arbitro de constituirse en estado de suspensión de pagos, solicitando al efecto del tribunal de su domicilio la correspondiente declaración y acompañando a la solicitud: El balance de su activo y pasivo o un estado de su situación patrimonial, una relación nominal de sus acreedores, expresando la cuantía y vencimiento de los créditos, una memoria expresiva de las causas que hayan motivado la suspensión, una proposición para el pago de sus débitos y los libros de contabilidad.

c) Declaración Judicial: Presentada esta el juez se limita a ordenar la intervención de las operaciones del deudor, designando al efecto 3 interventores que informarán al juez sobre la exactitud del activo y del pasivo y del estado de la contabilidad del deudor. La declaración se hará por medio de Auto, en el que se determinará, por la relación del activo con el pasivo, si el supuesto debe ser calificado de estado de insolvencia provisional o definitiva .

Situación del suspenso en pagos: El empresario suspenso no sufre restricciones de carácter personal, e incluso conserva la administración de sus bienes y la dirección o gestión de su empresa, si bien con las limitaciones que en cada caso pueda fijar el juzgado, además de las inherentes a la intervención que pesa sobre sus operaciones. (Efectos)

Gestación del Convenio: El expediente procesal de la Suspensión del pagos está dirigido a la celebración de un convenio entre el suspenso y sus acreedores y habrá de ser aprobado en una Junta General del Acreedores convocada y presidida por el juez, quien deberá aprobar dicho convenio adoptando al efecto las providencias que correspondan y librando los correspondientes mandamientos a los Registros Mercantiles y de la Propiedad.

La Junta de Acreedores puede conveniar a partir de la solicitud del deudor y la aprobación del tribunal: a) (Espera) (tiempo dado al deudor para que realice el pago o b) (quita y espera) (reducir la deuda y dar un tiempo para que efectúe el pago de sus deudas.

Incumplimiento del Convenio por el deudor: Los acreedores quedan facultados para pedir la rescisión del convenio y la declaración de la Quiebra ante el tribunal que hubiere conocido la suspensión.

Órganos de la Suspensión de Pagos:
1- El Juez: El del domicilio del suspenso (reconoce y gradúa los créditos a propuesta de los interventores).
2- El Ministerio Fiscal: Deber de interponer recurso contra la providencia de admisión.
3- Los Interventores: En # 3: dos de ellos peritos Mercantiles o Prácticos remitido por la Cámara de Comercio y del Banco y el 3ro un acreedor con crédito importante.
Los interventores completan la capacidad de obrar del suspenso ya que su concurso es necesario para toda clase de cobros, actos cambiarios, asunción de obligaciones, celebración de contratos y realización de pagos, así como para las ventas necesarias. Actuando de común acuerdo o mayoría.

4- La Junta de Acreedores: Delibera y aprueba o no la propuesta de Convenio del suspenso.

Reconocimiento y graduación de los créditos: A partir de una lista de acreedores (todos vencidos y no) que se va depurando progresivamente. Los interventores la redactan de acuerdo a las impugnaciones y ha de ser aprobada por el tribunal; siguiendo el convenio para efectuar el cobro por los acreedores.

La Quiebra: (procede en el caso de insolvencia patrimonial definitiva)  La quiebra es un estado legal que hace perder al quebrado la disposición y administración de sus bienes, retringe su capacidad y le inhabilita para el ejercicio del comercio en tanto no sea rehabilitado. Es también una institución jurídica, de carácter procesal integrada por un conjunto de normas y actos procesales dirigido a la liquidación del patrimonio del quebrado y a su reparto entre los acreedores, organizados bajo el principio de la comunidad de pérdidas.

Clases de Quiebra:

1- Quiebra fortuita.

2- Quiebra culpable.

3- Quiebra fraudulenta.

Quiebra fortuita: Aquella que sobreviene por infortunios del empresario, que , debiendo estimarse causales en el orden regular y prudente de una buena administración mercantil, reduzca su capital al extremo de no poder satisfacer en todo o en parte sus deudas.

Quiebra culpable: Cuando se de alguna de las siguientes circunstancias: Si el quebrado hubiese hecho gastos excesivos; si en los 6 meses anteriores hubiera hecho reventas de efectos aún no pagados por debajo de su precio corriente; si en el período transcurrido desde el último inventario hubiera estado debiendo al quebrado por obligaciones directas doble cantidad del haber líquido inventariado; el quebrado que no hubiera llevado en regla los libros de  Contabilidad, o que no hubiera hecho su manifestación de quiebra en el término y forma, o que habiéndose ausentado al tiempo de la declaración de quiebra o en el curso del procedimiento, dejase de presentarse personalmente en los casos en que la ley le impone esa obligación.

Quiebra Fraudulenta: Aquellos empresarios que se alcen con todos o parte de sus bienes; que incluyan en el balance o en los libros y documentos contables bienes, créditos, deudas, pérdidas o gastos supuestos; que no lleven los libros contables o los lleven con alteraciones o irregularidades en perjuicio del 3ero; que cometan en la contabilidad y balance ocultaciones de activo; que simulen enajenaciones y que cometan abusos de confianza en perjuicio de 3ero; que anticipe pagos en perjuicio de los acreedores; que reconozcan deudas supuestas, que abusen del crédito girando a cargo de personas sin provisión de fondos, o que después de la declaración de quiebra distraigan bienes de la masa.

La clasificación de la quiebra con arreglo a cualquiera de esas 3 categorías se hará por el juez que entrega de la misma al tiempo de declararla y sus consecuencias son exclusivamente de orden penal.

Los Presupuestos de la Quiebra:

a) Cualidad de empresario del deudor.

b) Sobresermiento o Cesación general en los pagos (Pág. 982-984 T-III Lt).

c) Declaración Judicial de la Quiebra:  Dictada en forma de auto, tiene efectos esencialmente constitutivos. Los jueces no tiene facultades para declarar de oficio la quiebra. La declaración habrá de ser instada por el propio deudor o por acreedor legítimo.

Los Órganos de la Quiebra:

1- El Juez: Declara la quiebra y tramita todo el procedimiento.

2- Los Síndicos: Son el órgano administrativo, personas encargadas en administrar el caudal de la quiebra y representar a éstas y a la masa de acreedor en el juicio y fuera de él, mientras dure el procedimiento: En # 3 habrán de ser acreedores y serán nombrados por la 1era Junta General de estos.

        Tienen facultad de gestión, administración y preparan las operaciones necesarias para llegar en su día a la enajenación de los bienes y al reparto del numerario líquido entre los acreedores.

3- El Comisario: Actúa de enlace entre los síndicos y el juez. Su misión es la de inspeccionar la labor de los síndicos, y desempeña por delegación del juez funciones jurisdiccionales. Se nombra por el juez en el auto e declaración de la quiebra.

4- La Junta General de Acreedores: Órgano deliberante, cuya intervención en el procedimiento es inexcusable, siempre que estos hayan de manifestar su voluntad. (conocimiento del balance y memoria presentada por el quebrado, nombramiento de los síndicos, examen y reconocimiento de los créditos, aprobación de cuentas de la sindicatura, discusión y aprobación del convenio, en su caso).

Efectos de la Declaración de la Quiebra:


Relativos al Deudor:

1- Efectos personales.

2- Patrimoniales o reales.

Relativos a los acreedores:

1- Paralización de las acciones individuales.

2- Constitución de la masa de acreedores.

3- Modificaciones en los respectivos derechos de los acreedores.

Efectos Personales: a) El quebrado queda inhabilitado para le ejercicio de cualquier clase de comercio, b) No puede ser tutor ni curador, c) Tiene prohibida la entrada en las Bolsas de Valores, d) Obligado a soportar la retención de su correspondencia a disposición del juzgado, e) Arresto del deudor persona física o de los administradores de las Sociedades quebradas.

Efectos Patrimoniales: El quebrado quedará inhabilitado para la administración de sus bienes, implica: la pérdida de la posesión de sus bienes que pasa a los administradores de la quiebra. La llamada desposesión o desapoderamiento del quebrado es un efecto directo e inmediato a la declaración de quiebra.

En el Auto mismo de declaración de quiebra el Juez acordará: La ocupación Judicial de todos los bienes (respetando los no sujetos a embargos) y de los libros, papeles y documentos de su giro, nombrando comisario a un comerciante matriculado para que proceda inmediatamente a dicha ocupación.

Modificaciones en los respectivos derechos de los acreedores: a) quedan sometidos a la ley del dividendo b) Suspensión de los intereses (salvo créditos hipotecados y pignoraticio) c) Vencimiento delos créditos aplazados d) Compensación de créditos de acreedor y quebrado e) Régimen de las obligaciones solidarias, f) Resolución de los contratos sinalagmáticos en curso de ejecución.

La Masa de Bienes de la quiebra: Es el patrimonio del quebrado, quedando afuera los derechos inseparables de su personalidad y aquellos patrimonios no aptos para ser convertidos en dinero como: el uso y la habitación, los usufructos legales, etc, Por lo que habría que delimitar la masa a través de dos operaciones: 1- Operaciones d reintegración de la masa, dirigida a traer a la masa cuantos bienes deban figurar en ella y 2- Operaciones de reducción que tienden a extraer o separar de la masa aquellos bienes que no deben figurar en ella por no pertenecer realmente al quebrado, o no deben servir a la satisfacción de todos los acreedores, sino de aquellos que tengan especial derecho o privilegio sobre los mismos.

Operaciones de la quiebra:

La liquidación de la masa activa de la quiebra comprende aquellas operaciones dirigidas a convertir en dinero los bienes que la integran. Es confiada a los síndicos, atendida la naturaleza de los efectos mercantiles de la quiebra, y consultando la mayor ventaja posible a los intereses de ésta, propondrá al comisario la venta que convenga hacer de ellos en los tiempos oportunos y el precio mínimo en que habrá de verificarse.

Liquidación del pasivo: Comprende 3 operaciones: 

1. El examen y reconocimiento de los créditos.

2. Graduación de los créditos.

3. Pago del Dividendo.

1- El examen y reconocimiento de los créditos: El Juez fijará el término dentro del cual los acreedores han de presentar a los síndicos los títulos justificativos, de sus créditos y el día en que ha de celebrarse la Junta General de Acreedores par examen y reconocimiento de los mismos. Los Síndicos redactarán al efecto un informe individual sobre cada crédito y formación un estado general de los créditos a cargo de la quiebra, que pasarán al Comisario y deberá ser leído en la Junta que ha de hacer el examen y reconocimiento de los créditos, los acreedores que cuyo crédito no haya sido reconocido quedarán invalidados de voz activa en la quiebra.

2- Graduación de los créditos: Se hará dividiéndolo en dos secciones: la 1ra comprenderá los créditos que hagan de ser satisfechos con el producto de los bienes muebles de la quiebra y la segunda los que hayan de pagarse con el producto de los inmuebles. Dentro de cada una de esas secciones establece un sistema de prelación para el pago:

Créditos de la primera Sección:

1. Acreedores de la masa: (Son las deudas de la masa no son concursales). Gastos judiciales y administración de quiebra, alimentos reconocidos al quebrado y su familia, responsabilidades contraídas por los órganos de la quiebra en el ejercicio de su cargo y producidas por responsabilidad objetiva de los bienes del quebrado en ese período, obligaciones contractuales anteriores aceptadas por la sindicatura o nueva, contraídas por esta.

2.  Acreedores concursales: Los créditos por salarios por los últimos 30 días de trabajo y en cuantía que no supere el doble del salario mínimo interprofesional gozarán de preferencia sobre cualquier otro crédito, aunque se encuentre garantizado con prenda.

3. Los privilegiados por derecho común y los hipotecarios legales.

4. Los acreedores escriturarios conjuntamente con los que fueren por títulos o contratos mercantiles en que hubiere intervenido agente o corredor.

5. Acreedores comunes por operaciones mercantiles.

6. Acreedores comunes por derecho civil.

  Créditos de la Segunda Sección:

1. Los acreedores con derecho real, en los términos y por el orden establecidos en la ley hipotecaria.

2. Los acreedores de la masa (según sección anterior).

3. Los acreedores singularmente privilegiados y demás enumerados en el artículo anterior (sección 1ra) por el orden establecido en el mismo.

3. Pago del Dividendo: El pago se hace con el producto de los bienes de la quiebra y los acreedores recibirán sus créditos sin distinción de fechas, a prorrata dentro de cada clase y con sujeción al orden señalado. (excepto acreedores hipotecarios cobran por antigüedad de títulos y acreedores escriturarios y por títulos mercantiles por orden de fecha de sus títulos).

Efectos del Pago:

Pone fin al procedimiento de quiebra, una vez que los síndicos rindan cuentas de su gestión. Pero los acreedores que no hayan sido íntegramente satisfechos conservarán por la parte no recibida sus acciones contra el quebrado para poder ejercitarlas sobre sus eventuales bienes futuros.

Convenio entre acreedores y el quebrado:

En cualquier estado del juicio, terminado el reconocimiento de créditos y hecha la calificación de la quiebra, el quebrado y sus acreedores podrán hacer los convenios que estimen oportunos, pero priva el Código de esa facultad a los quebrados fraudulentos y a los que se fugaren durante el juicio de quiebra.

El convenio se inicia con una propuesta de cualquiera de las parte, siendo válidos y eficaces los convenios discutidos y aprobados en la Junta de Acreedores, que deberá ser aprobado por el juez para que adquiera obligatoriedad para el quebrado y los acreedores.

Efectos del Convenio: Generalmente suelen ser mixtos de quita y espera, combinando así el efecto remisorio con el dilatorio y modificando los créditos en su vencimiento y cuantía. Pero también pueden ser de una de esas dos clases solamente, o consistir en el abandono del activo a los acreedores para que estos le liquiden privadamente y cobren hasta donde alcancen los bienes, quedando liberado el deudor.

Rescisión del Convenio: Procede en el supuesto de que el deudor falte al cumplimiento de lo estipulado. Cualquiera de los acreedores podrá pedir entonces la rescisión y la continuación dela quiebra ante el juez que hubiera conocido de la misma.

Rehabilitación del quebrado: Los quebrados que cumplan íntegramente el convenio concertado con sus acreedores podrán obtener su rehabilitación. La rehabilitación es una declaración judicial que hacen cesar todas las interdicciones legales que produce la declaración de la quiebra.

También pueden ser rehabilitados los quebrados que, no habiendo celebrado convenio, prueben que han satisfecho todas las obligaciones reconocidas en el procedimiento de quiebra; salvo que la quiebra haya sido calificada de fraudulenta; porque los quebrados fraudulentos no podrán ser rehabilitados.

Nota: 

- Estudiar todas las obligaciones de las partes de todos los contratos.
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